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FECHA: 18 ENERO DE 2021 CONTRATO tr: 27696 
TIPO ENTREGA: ENTREGA A PLAZOS VIGENCIA HASTA: 1814/2022 
NOMBRE OFERTA: ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRORotco 

PRODuCTO: ITEtll8:8.9.10.35.16, 

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN INDIFERENTE 

CANlJDAD: SEGUN ANEXO PRECIO UNITARIO US$: SEGUN ANEXO 
PLAZO l!lfl1IEGk SEGUN ANEXO PI.AZO DE PAGO: 30CORRIDOS 
GARANTIA FIEL cur.LllllENTO: 10.0 % 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO co.RADOR: BOl..PROSS.A. DEC.V. 
AGENTe DI! 80LSA COMPRADOR: 
tr. CMOENCIAL: 

PUESTO DE BOLSA O IJCENCIATARIO VENDEDOR: SERVICIOS 8URSA11LES SALVADOREAos. S.A. •• 
AGEN1& DE BOLSA VENDEDOR: 
tr. CREDENCIAL: 

DATOS DE LIQUIDACION llONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: US$ $ 167, 165.92 
IVA 8NALOR NEGOCIADO: U8$ $21,731.57 

TOTAL: U8$ $188.887.49 

OBSERVACIONES: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL DEPENDERA DEL SWETO V NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO- 
OFERTA DE COMPRA- 217'2020, VER FORMULARIO DE PRECIOS. ASI MISMO LAS 
CONDICIONES 
BURSATILES ESTABLECIDAS SEOON LOS CONTRATOS DE COMISION DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O El CONVENO 
POR SERVICIOS DE NEGOCJACION POR CUENTA DEL ESTADO DE lA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE El SALVADOR 

CON'DlATO DE COMPRA VENTA 

BOL PROS 
BOLSA DE fllODUCTQS DE El W.VADOR 
Abrimos oportunidodes, cenamos tratos. 



, .. ' 



Nombre de la Oferta MB No. 7Q21000001 •ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA V GRAPEO 
de Compra QUIRÚRGICO, PARTE In 

Producto/Servicio INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO. 

lnsfltucl6n INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL Compradora 

Precio SEGÜNANEXO 
Fondos Proolos 

cantidad Según anexo No. 1 CARTEL V DISTRIBUCION 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable 
que en lo sucesivo se denominara La Bolsa o BOLPROS S.A. DE C.V. 

Término • Instituto Salvadoreño del Seguro Social, que en lo sucesivo se denomlnaró 
ISSS. 

• Unidad de Servicios Institucionales, en lo sucesivo se denomlnaró USI . 
l. Se negoclaró DE ACUERDO AL NUMERAL 3. FORMAS DE NEGOCIAR DE LA presente 

condiciones de compra. 
2. Podrón participar en la presente negociación las personas naturales o 

juñdlcas, que no se encuentren Incapacitadas para ofertar y contratar, 
Impedidos para ofertar y /o lnhabllltados para participar y contratar con la 

Condiciones de la Administración Públlca. 
Negoclacl6n 3. Tres (3) días hóblles antes de la negociación, se deberó entregar a la Bolsa 

de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, una 
Declaración Jurada ante notarlo en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorlos con uno, varios o todos los demós oferentes que 
participan en el presente proceso, y que constituyan vlolaclón al llt. c) del 
artículo veinticinco de la ley de competencia según el modelo de 
declaración Jurada establecido en el mecanismo bursótil anexo No 7. 

Especificaciones Según el numeral 8. DOCUMENTACIÓN ~CNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA. Técnicas 
Origen Indiferente. 

FECHA, PLAZO V LUGAR DE ENTREGA: 
Para la recepción del producto en los Almacenes Central y Regionales el 
proveedor deberó realizar cita previa con el Área de Recepción correspondiente 
para que se les asigne la hora en que deberón presentarse a entregar el producto 
seleccionado, caso contrario la recepción del producto quedaró sujeta a 
disponibilidad de tiempo del almacén. 
El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al 
Encargado de Recepción de cada almacén copla del Contrato legallzado o 

Fecha, volumen, Constancia de suscripción del contrato y copla de la oferta técnica a partir de la 
horario y lugar de cual fue seleccionado. 

entrega Seró responsabllldad del proveedor contar con los medios, equipos y personal 
necesario para el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del 
ISSS, hasta ser recibidos a satisfacción. 

Nota: Se aclara que, se requiere un plazo de entrega según lo establecido en 
anexo No. l. ya que de lo contrario se corre el riesgo de desabastecimiento a 
nivel Institucional. El ISSS se reserva el derecho de aceptar ofertas con un plazo 
mayor al sollcitado, si dicho plazo representa beneficio Institucional contra un 
reoroceso. At:."' - - _ · 

gq,...- ·v \ 
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Será obligatorio para el Puesto de Bolsa e USl-BOLPROS, S.A. DE C.V., que en 
coso de exlsflr acuerdos entre las cortes. dichos acuerdos sean informados a la 

Los cinco (5) días hábiles paro solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, 
se contarán a partir de la fecho limite de entrega original acordada 
contractualmente o a partir del último día del plazo concedido con penalización; 
conforme a los dispuesto en los art 79 y siguientes del instructivo de Operaciones 
y Liquidaciones. 

EJECUCION COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
En caso que los productos no sean entregados, en el plazo original o vencidos los 
quince días indicados paro entregar en forma extemporánea con penalización, 
la USI deberá solicitar o la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato 
por lo no cumplido, de conformidad a los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; 
dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V., 
y deberá contener la información relativa al número de contrato, cantidades 
incumplidos, monto equivalente al incumplimiento, y toda aquella Información 
que permita establecer, Identificar y cuantificar el incumplimiento. 

La garantía podrá constituirse a través de Ronzas emittdas por afianzadoras, 
aseguradoras o Bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema 
Financiero, o cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco 
regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperattvos y Sociedades de 
Ahorro y Crédito, los cuales deberán ser depositados en la cuenta a nombre de 
Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, a la 
Cuenta bancaria No. 1301-13795 del Banco Cuscottán, Sociedad Anónima. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y flel Cumpllmlento de contrato se 
deberán de emifir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Bolsa de Productos y Servicios y serán devueltas 
una vez se cumpla con los términos de contrato y conforme a la normativa de La 
Bolsa. 

2. Garantía de Ael CumpDmlento de Contrato 10% más IVA del monto 
seleccionado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador, deberá 
presentar garantía de fiel cumplimiento: 

1. Mantenimiento de Oferta 2% más IVA del valor ofertado. 

Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable: 

Ejecución coactiva 

Garantías 

PARA ENTREGA: 
a. Factura duplicado cliente. 
b. El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar 

al Encargado de Recepción de cada almacén copia del Contrato sin 
Anexos. 

c. Orden de entrega emifida por BOLPROS, la cual deberá ser firmada y 
sellada por el Administrador del Contrato y presentada a BOLPROS 
para su liquidación, al finalizar la úmma entrega. 

Documentación 
requerida para toda 

entrega 
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La Institución compradora y la US-BOLPROS, deberán Informar a la Bo~~~lQ 
efectúan el coco de los oroductos o servicios recibidos: a su vez ~·~1~~"&&~ 

Para los códigos que llevan más de una entrega, según lo establecldo en el anexo número 
1 CARTEL Y DISTRIBUCIÓN, procederá el pago una vez el producto sea recibido a 
satisfacción, con la documentación sollcltada en los ltteral• a y b; a excepción de la 
úlllma entrega o única entrega, para lo cual deberá presentar lo establecldo en los ltteral• 
dela al c. 

a. Factura dupllcado cliente. 
b. El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al 

Encargado de Recepción de cada almacén copla del Contrato lln Anexos. 
c. Orden de entrega emttlda por BOLPROS, la cual será presentada al flnallzar la 

úlllma entrega. 
PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA.: El ISSS ha seleccionado al Banco 
Cuscatlán, S.A., Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. y Banco Agrícola, S.A., la 
modalidad de pago con abono a cuenta, para la cual el proveedor deberá 
proporcionar su número de cuenta al que se efectuarán los abonos, debiendo 
ser un número único de cuenta por empresa Independientemente del número de 
contratos que firme. (ANEXO Nº 6) 

FACTURACION DIRECTA 
La Institución compradora cancelará por cada entrega de los bienes (Insumos e 
Instrumental odontológico) en los Almacenes del ISSS según calendario o según 
requerimiento del ISSS a la empresa. 
En la medida que se hagan las entregas, según el calendario de entrega, se podrán 
reallzar cobros de lo recibido a satisfacción. 
Para tal efecto deberá presentar para cobro en la Sección Trámite de Pago, del 
Depto. de Tesorería o en el lugar que la Unidad Financiera Institucional lo autorice, 
lo siguiente: 

1) Factura duplicado cliente, a nombre del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOCIAL con IVA Incluido en original y con las deducciones de ley 
por Importe mayor a $113.00 firmada y sellada por administrador de 
contrato. Así como firmada y sellada por el responsable de la entrega, 
consignando Nombres, Firmas y Sellos de recibido por y entregado por. 

2) Fotocopia del Contrato suscrito en BOLPROS, S.A. de C.V. con anexos, 
para la primera facturación a presentar del contrato en vigencia, y los 
demás meses facturación sin anexos. 

3) Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V., debidamente 
firmada y sellada por el Administrador de Contrato del Almacén 
respectivo (Deberá entregarse únicamente para el último cobro). 

4) Acta de recepción elaborada en SAFISSS, en orlglnal, firmada y sellada a 
entera satisfacción por el Administrador de Contrato, Dicha Acta de 
Recepción, será emitida de acuerdo a las entregas en cada almacén. Y 
deberán consignar Nombres, Firmas y Sellos de recibido por y entregado 
por- 

5) Fotocopia del último recibo de cotizaciones del Régimen Salud del ISSS, 
que demuestre que el proveedor no se encuentra en mora, y en caso de 
estarlo autoriza al ISSS para que le efectué el descuento en ese concepto 
de los pagos que tuviere pendiente a su favor en virtud del contrato 
respectivo. 

Bolsa, antes de la realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de 
la ejecución coactiva; caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de 
ejecución hasta la liquidación de la garantía. 

Documentación para 
tramitar cobro y Fecha 
de pago de anticipos 

y productos o servicios. 
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item CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANT. 
CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE GRAPAS 

8 7031061 PARA ENGRAPADORA LINEAL CORTANTE PARA 648 CIRUGÍA ABIERTA. DE 55 A 60 mm PARA TEJIDO 
REGULAR/GRUESO 

CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE GRAPAS 

9 7031062 PARA PARA ENGRAPADORA LINEALCORTANTE PARA 72 CIRUGÍA ABIERTA. DE 75 A 90 mm PARA TEJIDO 
REGULAR/GRUESO 

ENGRAPADORA LINEAL NO CORTANTE 
LAPAROSCOPICA. DESCARTABLE. GIRATORIA 360 

10 7031068 GRADOS. DE 1 O - 12 mm DE DIAMETRO, 30 - 37 CM DE 192 
LARGO, CON SU RESPECTIVO CARTUCHO VASCULAR 

DE SEIS LINEAS 

El contrato tendrá una vigencia de quince (15) meses a partir del cierre del 
contrato. Vigencia del Contrato 

POR NINGUN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOLICITUDES DE ADENDAS 
PRESENTADAS DE FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORÁNEA. 

Se podrán aceptar sollclfudes de prórrogas a los plazos de entrega de acuerdo a 
lo dispuesto en el art. 86 del Instructivo Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa, 
solo si fuera conveniente a los Intereses Institucionales. Las prórrogas para entrega 
podrán ser otorgadas dentro de un periodo de 15 a 30 días hábiles. 

Prórrogas y adenclas al 
contrato 

Se aceptan realizar adendas al contrato de acuerdo a los Art. 82 y 83 del 
Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa. 

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el proveedor haya 
entregado los bienes en los periodos según el calendario establecido o lo 
requerido por el ISSS. 

2. Las ofertas técnicas forman parte integral del contrato, por lo que al cierre 
bursátil deberá remitir 3 copias junto con las aclaraciones y /o 
subsanaciones del proceso. 

3. El formularlo de precios de cierre deberán ser entregados en un día hábil 
después de cerrado el contrato el Puesto de Bolsa Vendedor que 
representa al proveedor que cierre contrato deberá presentar el ANEXO 
No. 8 a la USI. 

Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capltal Variable, una 
Declaración Jurada ante notarlo en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorlos con uno, varios o todos los demás oferentes que participan 
en el presente proceso, y que constituyan violación al llt. c) del artículo 
veinticinco de la ley de competencia según el modelo de declaración jurada 
establecido en el mecanismo bursátil (ANEXO No 7). 

El tlemoo de oaao: será 30 días calendarios desoués de emitido el quedan. 

Bolsa Vendedor y el cliente vendedor deberán presentar a la Bolsa las ordenes 
de entrega firmadas y selladas por la Institución compradora, copia del quedan 
que certifica que ya realizo el cobro e informar a la Bolsa cuando haya recibido 
el pago por parte de la Institución compradora. 

Otras Condiciones 
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Las ofertas deberán cumollr los reautsitos que se enumeran a continuación. los cuales constituyen yna 
medida de seguridad oara evitar la oérdjda o alteración de los docymentos contenidos en las mismas. 
El error u omisión en algunos de estos requisitos no constituye ung razón oorg la descalificación de la 

/~~\;;:.¿ : ',":?;;,~\\ 
<;. : "f,'->;;0-LPi:-;Q, 
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4. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 

a. Una oferta por cada código, según lo requerido en las condiciones de compra 

Según la canfldad de ofertas para cada c6dlgo, los participantes podrán ofertar: 

a. La totalidad de los ítems / códigos requeridos en la presente condiciones de compra 
b. Por uno o más de los códigos requeridos. 

Según la canfldad de items / códigos ofertados, los participantes podrán ofertar por: 

Las condiciones de compra Incluyen 49 ítems / códigos, según ANEXO No. 1 denominado CARTEL V 
DISTRIBUCIÓN, en el cual podrán participar en la presente negociación las personas naturales o jurídicas, 
que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, impedidos para ofertar y /o Inhabilitados 
para participar y contratar con la administración pública. de la siguiente forma: 

3. FORMAS DE NEGOCIAR.- 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE COMPRA LA 
VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS OFERENTES, DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS ~CNICAS, ASÍ COMO TAMBIEN SE RESERVA 
EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA INFORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA 
RECOMENDACIÓN, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE CONVENIENTE PARA El MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTA NO MODIFIQUE LA OFERTA TECNICA. 

2. FACULTAD DE YERIFICACIÓN DEL ISSS. 

Abastecer los Insumos necesarios para efectuar cirugías laparoscóplcas ya sean estas electivos y /o de 
emergencia para todos los centros de atención del ISSS, a través del mercado bursátil 7Q21000001 
denominada "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE In. 

L QBJETO DE LA COMPRA. 

ltem CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANT. 
APUCADOR AUTOMATICO DE CLIP, DESCARTABLE. DE 

16 7110031 1 O mm DE DIAMETRO, 30 A 35 CM DE LARGO, CON 402 CABEZA GIRATORIA 360 GRADOS. QUE INCLUYA 2 O 
CUPSM-L DE TITANIO. 

PINZA DE DISECCION CURVA. TIPO MARVLAND, CON 
DIENTES ATRAUMATICOS, ADAPTADOR PARA 

35 7111121 CONECTAR CABLE DE ELECTROCAUTERIO 656 
MONOPOLAR, VA&A GO DE 30A 35 CM DE LARGO V 

5 MM DE DIÁMETRO, GIRATORIO 360º 

Anexo de Contrato No.27696, Oferta de Compra No.217, l 8/01 /2021 
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5.3 Las muestras a las aue se les efectúe pruebas por los Esoeclallstas/Usyarlos. ooc!rón o no ser 
deyueltas de acuerdo a la naturaleza del anállsls reallzado. 

El oferente deberá tomar en cuenta los requerimientos en las presentes condiciones de compra para los 
Códigos solicitados. requisitos específicos y según ello deberá cumplir o tomar en consideración lo 
siguiente: 

5.1 Las muestras solicitadas en ANEXO No. 3 denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA 
serán recibidas !unto con la oterta técnica en UACI del ISSS. 

5.2 Cuando los Especialistas/Usuarios sollclten aclaraclones o muestras adicionales del producto. éstas 
deberán ser entregadgs dentro del plazo establecido en la sollcltud. de lo contrario no será 
considerado oara continugr con la evaluación. 

5. INDICACIONES SOBRE !AS MUESTRAS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

4.1 Deberá adjuntarse un ÍNDICE de los documentos entregados y todos los documentos presentados 
deberán estar follados. firmados y sellados por el Oferente o Representante Legal en caso de ser 
una Persona Jurídica o sus Apoderados. 

4.2 Toda Información presentada en otro Idioma diferente al Castellano, deberá adjuntarse la 
traducción al Idioma Castellano, certificada ante Notarlo, conforme a la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias. 

4.3 La documentación técnica puede ser presentada en copla simple, pero el ISSS podrá pedir en 
cualquier momento lo fotocopia Certificada ante Notorio o el original del mismo. A excepción de 
los documentos que en los Aspectos Generales se especifique que se requiere con la oferta el 
original o fotocopia certificada por notario. 

4.4 En caso de que los Oferentes presenten la documentación emanada de país extranjero deberán 
considerar lo siguiente: 

a. Los documentos públicos con requisito de apostilla o auténttca de firmo, para lo cual los 
oferentes tienen dos opciones, la primera a través de la apostillo, convenio del cual El Salvador 
es suscriptor y debe ser el país de origen del documento y la segunda, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 334 del Código Procesal Civil y Mercant11. 

b. Los documentos privados que contengan actuación de funcionario o Notarlo extranjero 
deberán ser presentados cumpliendo los requisitos para los documentos públicos, por haber 
sido elevado a la calldad de Instrumento público. Así mismo deberán contener el requisito de 
apostilla o auténtica de firma, aquellos documentos emanados de una autoridad o 
funcionario vinculado a una jurisdicción de estado extranjero o documentos privados que 
contengan certificaciones oficiales. 

4.5 El Oferente preparará su oferta apegándose estrictamente a lo expresado en estas Condiciones 
de Compra, así como a cualquier aclaración enviada posteriormente y previo Recepción de 
Ofertas en UACI del ISSS. 

4.6 El Mandante de Compra presume que el Oferente ha Incluido todos los costos que afectan directa 
o Indirectamente la entrega de los bienes. 

4.7 La oferta debe estar apegada estrictamente a las Instrucciones y requerimientos solicitados en 
estos documentos. 

4.8 Los formatos Incluidos en las presentes Condiciones de Compra son únicamente un modelo, 
podrán ser empilados con los requerimientos que se consideren necesarios. sin cambiar el 
contenido mínimo del mismo 

oferta. cero el ISSS oodrá subsangrtos de forma que fqcllite la evaluación de las ofertas, e lmooslbllltará 
al oferente a efectuar reclamos sobre dichos aspectos: 
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Al respecto de las Solvencia del Régimen de Salud correspondiente a las coffzaclones del Régimen 
del Seguro Social y Solvencia del Régimen IVM (INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE) del ISSS correspondiente 
a las coffzaclones o CONSTANCIA QUE NO COTIZA con base a lo establecido en la Ley de 
Procedimientos Administrativos LPA Art. 4 Incisos l ºy 2º "'Eliminación de requisitos Innecesarios", el ISSS 
veriflcaró el estado de solvencia que ffene el oferente a través de consulta en línea realizada en la 
póglna web del ISSS; por lo que no seró necesario que las presente con la oferta. No obstante lo 
anterior, se aclara que en el caso que el empleador no posea personas afiliadas a los regímenes 
descritos anteriormente debe presentarse a solventar su estado a la Unidad de Pensiones del ISSS 
(Régimen IVM) o a la Torre Admlnlstraffva o Sucursal Admlnlstraffva correspondiente (Régimen de 
Salud), previo a la fecha de recepción en BOLPROS, S.A. DE C.V. para que el ISSS pueda verificar sin 
ningún problema CONSTANCIA DE NO EXISTIR REGISTRO DE EMPLEADOR. El ISSS no seró responsable 
que dicho trómlte no haya sido realizado en ffempo. 

6.3 Solvencia de Impuestos lntemos, en original o impresión en línea o autorización en original; de la 
Dirección General de Impuestos Internos (DGll) del Ministerio de Hacienda. 

6.2 Solvencia Municipal del domlclllo del oferente (Según Registro del expediente Único en UACI), en 
original. 

En aplicación del Art. 20 de la Ley de Procedimientos Administrativos el lnstlMo podró realizar las 
consultas y verificaciones que sean necesarias sobre el estado de solvencia de los participantes, 
siempre que dicha consulta sea en beneficio del fin público que pretende saffsfacer el presente 
proceso de compra. 

6.1 Solvencla(s) de pago de las administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) legalmente autorizadas 
por la Superintendencia de Pensiones, tales como: CRECER, CONFIA IPSFA en caso de no coffzar 
a alguna de las anteriores deberó presentar CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA 
ADMINISTRADORA en original o impresión en línea. 

~ SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

5.6 Las muestras deberón presentarse por producto. por fabricante y País de origen o fabricación. SI 
se oferta un producto con diferentes países de origen o fabricación. deberó agregar los 
certificados respectivos y muestras por cada país para ser evaluado. Deberó presentar una 
muestra por cada uno de los códigos ofertados. 

5.4 Los oferentes que no pasan al proceso de negociación deberón retirar las muestras de carócter 
devolutivo en UACI del IS$S. 

5.5 Los oferentes que resulten seleccionados deberón retirar las muestras de carócter devolutivo en 
UACI del ISSS. después de la recepción de la primera entreaa. adluntando a su solicitud copla del 
acta de recepción correspondiente. Concluido el plazo para el reffro de las muestras el lsss 
dlsoondró de las mismas. Este numeral aplica cuando el anóllsls de muestras no Implique pruebas 
destrucffvas. en cuvo caso podrón o no ser devueltas. 
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Los oferentes que presenten constancias en las que se exprese que sus Estados Financieros no 
estón depositados o Inscritos por haber sido observados y que aún se encuentran pendientes 
de subsanación, no serán sujetos de evaluación financiera. 

7 .2 Constancia de Claslflcaci6n de Riesgo Crediticia emttida por una Institución autorizada por la 
Superintendencia del Sistema Ananciero de El Salvador o del país de origen del oferente, con 
emisión no mayor de un año a la fecha de la recepción de ofertas, en donde especifique la 
categoría de riesgo crediticio del oferente y que contenga como mínimo la firma, nombre y sello 

El oferente deberó presentar la siguiente documentación: 
7.1 Original o Copla legible de los Estados Anancleros y Notas Explicativas correspondientes a los años 

2018 y 2019 o del periodo que tenga de operar el oferente, certificada por notarlo que incluya el 
Balance General y el Estado de Resultados, debidamente firmados por el oferente, ya sea 
representante legal o propietario, un contador y un auditor externo (en el caso de las personas 
naturales según lo establecido en el Artículo No. 474 del Código de Comercio), autorizados por el 
Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Públlca y Auditoría, o por el ente autorizado 
para tal fin en el país de origen del oferente, considerando lo siguiente: 
a. Deberón estar depositados en el Registro de Comercio o inscritos donde legalmente 

corresponda según la naturaleza jurídica del oferente, adjuntando constancia de la 
Inscripción de los mismos. 

b. Los Estados Financieros y sus notas explicativas deberán ser presentados en dólares de los 
Estados Unidos de América o Colones Salvadoreños. 

c. Aquellos oferentes constituidos en los años 2018 o 2019 deberán presentar el Balance lnlclal 
debidamente depositado en el Registro de Comercio, o donde legalmente corresponda 
según su naturaleza, asimismo, el Balance General y Estado de Resultados correspondiente al 
mes anterior a la presentación de la oferta, debidamente firmados por el oferente, un 
Contador y un auditor externo autorizados por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la 
Contaduría Pública y Auditoria o por el ente autorizado en el país de origen del oferente. 
Aquellos oferentes que a la fecha de recepción de ofertas en BOLPROS, S.A. DE C.V., hayan 
presentado su balance Inicial debidamente depositado, en la Sección de Registro y 
Actualización de Proveedores, no será necesario lnclulrlo en su oferta para la presente gestión. 

d. Los oferentes que han obtenido su Calificación Financiera Anual en el ISSS, que cumplen con 
la nota mínima requerida en estas condiciones de compra y que correspondan al período en 
anóllsis. no deberón presentar ninguna documentación financiera. Asimismo, aquellos 
oferentes que al momento de presentar su oferta no poseen los Estados Financieros 
debidamente depositados en el Registro de Comercio o Inscritos donde legalmente 
corresponda según su naturaleza, deberón presentar los Estados Anancleros debidamente 
firmados por el oferente (representante legal o propietario). un contador y un auditor externo, 
adjuntando a éstos constancia en original o copia certificada por notario, emitida por la 
Institución respectiva, que demuestre que los mismos se encuentran en trómite de depósito o 
inscripción. En caso de ser seleccionados, los Estados Financieros debidamente depositados 
o inscritos deberán ser presentados antes de su contratación, previa revisión por parte del órea 
correspondiente. 

z DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA OFERTA. 
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ÁREA DE [NDICEY 
ANÁLISIS PONDERACIÓN FÓRMULA FORMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

MÁXIMA 
RELACIÓN DE (ACTIVO SUPERIOR O IGUAL A 2 35% 

LIQUIDEZ ACTIVOS Y CIRCULANTE/ MENOR DE 2 HASTA l 20% 
--- - ,.. 

La evaluación financiera se realizaró aplicando la metodología de índices o razones financieras, 
que miden fundamentalmente liquidez. actividad, solvencia y rentabllldad, según el siguiente 
detalle: 

7.3 EVALUACIÓN FINANCIERA DE LAS OFERTAS 

Nota: Se aclara que, si los estados ñnoncleros 2018 y 2019, así como la constancia de claslflcaclón 
de riesgo crediticio, ya se encuentran en el expodlonto único del proveedor del ISSS, no es 
necesario adjuntarlos. 

Aquella documentacl6n vencida o que no estuviere en poder del ISSS según el referido Informe, 
será subsanable a través de la jefatura UACI, en dos originales o dos coplas cerHftcaclas por 
notarlo, una de las cuales quedará agregado al expediente de la compra y la otra será enviada 
a la Seccl6n Registro y Actuallzacl6n de Proveedores para la actuallzacl6n del expediente del 
proveedor, después de la presentación de la documentación subsanada, la Sección de 
Contrataciones emitirá el informe respectivo sobre el cumplimiento de ésta. NOTA: La falta de 
presentación de uno de los juegos de documentos vencidos o que no estuvieren en el expediente 
único (original o copla certificada por Notario) no seró motivo de descaliflcaclón de la oferta, 
dejóndose la original en el expediente de compra respectivo. 
Es responsabllldad del oferente tener toda la documentacl6n del Expediente Único completa y 
según lo requerido; posterior a la subsanacl6n referida anteriormente, y rendido el Informe 
correspondiente, los Especlallstas/usuarlos evaluarán para su recomendaci6n. 

No se conslderaró para la evaluación financiera constancias que no estén a nombre del oferente. 
La constancia de claslflcaclón de riesgo crediticia, puede ser por los siguientes conceptos: 
créditos, sobregiros bancarios, leasing, factoraje, garantías o fianzas, tarjetas de créditos a nombre 
de la empresa. El ISSS en caso solicite información adicional acerca de la constancia presentada, 
podró dirigirse a la persona que la emitió. 

Después de la recepción de ofertas en UACI del ISSS la Sección Registro y Actualización de 
Proveedores emitirá un Informe, a solicitud del Departamento de Gestión de Compras, en donde 
se haga constar si la documentación referida en el numeral 6 DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA 
OFERTA solicitada a los oferentes en este proceso de compra, estó completa y vigente en el 
Expediente único de proveedores a la fecha de la recepción de ofertas en UACI del ISSS. 

de la persona que la extiende. La constancia de claslflcación de riesgo crediticia, debe de Ir 
referida al proveedor, ya que el banco emite dicha constancia al proveedor. 
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7.3.1 No serán consideradas para evaluación, ofertas para este proceso. de personas naturales o 
jurídicas que no las hayan presentado dentro de los términos fijados en estas condiciones de 
compra. 

Criterios para la Evaluacl6n Financiera de las Ofertas: 

ÁREA DE fNDICEV 
ANÁLISIS PONDERACIÓN FÓRMULA FORMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

MÁXIMA 
PASIVOS DE PASIVO 

CORTO PLAZO CIRCULANTE) INFERIOR A 1 0% (MENORES A 1 
AÑ0}35% 

SUPERIOR O IGUAL A 4 VECES EN UN 15% COSTOS DE AÑO 
ROTACIÓN DE VENTAS/ SI EL RANGO ES INFERIOR A 4 VECES, SE 

ACTIVIDAD INVENTARIOS PROMEDIO DE ASIGNARA EN FORMA ESCALONADA VALORES 15% INVENTARIOS PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES AL COSTO DISTANCIA ENTRE EL PARÁMETRO 
ESPERADO 

MAYOR O IGUAL AL 20% 20% 
AUTONOMÍA (PATRIMONIO/ MENOR DEL 20% HASTA 10% 15% SOLVENCIA 20% ACTIVO MENOR DEL 10% HASTA 5% 10% TOTAL)XlOO 

MENORDEL5% 0% 
SUPERIOR AL 3% 10% 

RENTABILIDAD % POSITIVO Y MENOR AL 3%, SE 
DEL CAPITAL (UTILIDAD ASIGNARA EN FORMA ESCALONADA VALORES 

SOCIAL NETA/ CAPITAL PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES 
10% SOCIAL)XlOO DISTANCIA ENTRE EL PARÁMETRO 

ESPERADO 
RENTABILIDAD %NEGATIVOS 0% 

SUPERIOR AL 3% 10% 
% POSITIVO Y MENOR AL 3%, SE 

RENTABILIDAD UTILIDAD NETA/ ASIGNARA EN FORMA ESCALONADA VALORES DE VENTAS VENTAS NETAS PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES 10% XlOO DISTANCIA ENTRE EL PARÁMETRO 
ESPERADO 

%NEGATIVOS 0% 
CONSTANCIA CLIENTE RIESGO A 10% 

DE CUENTE RIESGO B 8% 
CLASIFICACIÓN 5% DE RIESGO DEL CLASIFICACIÓN CLIENTE RIESGO C 

SISTEMA DE RIESGO CONSTANCIA FINANCIERO CREDITICIA 
NACIONAL: EN El SISTEMA DEL SISTEMA 

CON UN FINANCIERO FINANCIERO CUENTE RIESGO D Y E 
PERIODO DE 10% O NO PRESENTA REFERENCIAS 0% 

VIGENCIA NO 
MAYOR DE UN 

AÑO 
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a. En cumplimiento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas, el ofertante 
deberá presentar Junto con la oferta documento que contemple el número de Registro 
Sanitario vigente del producto, este documento deberá ser expedido por la Dirección 
Nacional de Medicamentos y ser presentado en original o copio simple. El ISSS se reservo el 
derecho de verificar en línea el número de Registro presentado. 

b. En cumplimiento o la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas •• _:el pf~rt9nte 
deberá presentar previo a la apertura de Ofertas en lo Sección Registro y AcfucitiZOc1Mtje . . "~.A' .. 

. ~ ',r~·.\ 
• ~· ~: "v . ~,,,.... .• - ~ 

; : .. ; ·¡,,·¡;;1 s t!: 
. · . .-. :11:1' 
\~~.·' 1 t}>l 

· r-. ·.w.,. a~ ~ ~1 .¿V ~~'~;_::_;.:. 

8.1.3 En cumplimiento a lo Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas, el oferente 
deberá presentar junto con la oferto: 

8.1.2 Para los códigos definidos como consumibles o accesorios para equipos propiedad del ISSS 
(ANEXO No. 2 denominado DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE 
USO INSTITUCIONAL), el oferente deberá presentar Carta Compromiso (ANEXO No. 4 
denominado CARTA COMPROMISO DE COMPATIBILIDAD DE LOS CÓDIGOS OFERTADOS), en 
lo que Indique que el producto ofertado es compaHble con los equipos en los que se utilizará. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones técnicas 
sollcltadas en la presente base, por lo que deberá contener la mayor cantidad de información 
técnica posible. No se tomarán en cuenta documentos donde aparezcan solamente fotograñas sin 
explicar las especificaciones técnicas de los insumos. La mera fotografía de un insumo no constituye 
una referencia de las características del mismo. 

8.1.1 Catálogos. o Impresiones de páginas Web (idenHficados con la dirección electrónica y con 
acceso directo al sltfo donde se encuentra el producto ofertado), o documentación técnica 
de respaldo, emitidos por el fabricante y donde se encuentra el Insumo ofertado. Dichos 
documentos deben dar a conocer todas las especificaciones técnicas de los Insumos que 
ofertan y estar debidamente referenclados. 

8.1 Deberá adjuntar a su oferta técnica los documentos siguientes, según las Indicaciones 
establecidas en el apartado 4 FORMA PE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA y lo definido a 
continuación: 

§.: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA.· 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERÍODOS 2018·2019 PRESENTADOS EN SU OFERTA. SE TOMARÁ COMO SU 
EVALUACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PARTICIPE 
POSTERIORMENTE. 

7.3.2Estableclmiento de la Calificación Financiera Mínima: Para efectos de considerarlo en el proceso 
de recomendación de estas condiciones de compra por parte de los Especialistas/Usuarios, el 
oferente deberá de obtener una CALIFICACIÓN TOTAL mínima del 50% al apllcar la metodología 
de análisis considerada en el apartado anterior. 
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CODIGO TEXTO BREVE DE MATERIAL RELACIÓN 
7031041 CART LINEAL CORT LAPAROSC ~mm REG 5:1 
7031042 CART LINEAL CORT LAPAROSC 50-60 GRUESO 5:1 
7031043 CART LINEAL CORT LAPAROSC 50-60 mm VAS 5:1 

Se requiere l engrapadora por cada 3 o 5 cartuchos como se detalla a conttnuación: 

Se requiere l pinza de retiro de grapas de piel por cada 20 engrapadoras. 

8.2.3 CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO REQUERIDO. 

Para el(los) códlgo(s) 7030052 y 7111141, deberá considerar que dicho(s) insumo(s) se requiere(n) 
para ser utlllzado(s) en equipo(s) propiedad del ISSS de acuerdo al detalle del Anexo N° 2 
denominado DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA V MODELO DE USO INSTITUCIONAL. 

8.2.2 CONSUMIBLES DE EQUIPO. 

Las especificaciones técnicas de los insumos están definidas en el Anexo N° l denominado CARTEL 
V DISTRIBUCIÓN. 

8.2.1 DETALLE DE LO SOLICITADO. 

Nota: Se aclara que, Si la Autorización o Permiso del Establecimiento del ofertante, ya se encuentran en 
el expediente único del proveedor del ISSS, no es necesario adjuntarlo. 

8.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- 

NOTA: los documentos solicitados en el numeral 8. DOCUMENTACIÓN TtCNICA A PRESENTAR CON LA 
OFERTA y que se requieren conforme a los anexos de estas condiciones de compra o que serón emitidos 
por los oferentes, deben ser presentados en ORIGINAL. 

Estos documentos deberán expedidos por la Dirección Nacional de Medicamentos y ser 
presentados en originar o copla slmple. El ISSS se reserva el derecho de verlftcar en línea el número 
de Registro presentado. 

Proveedores de la UACI copla de la Autorización o Permiso del Establecimiento del 
ofertante, emitido por la Dirección Nacional de Medicamentos, siendo válido para cualquier 
proceso de compra mientras dure su vigencia. El ISSS se reserva el derecho de verificar en 
línea el número de Registro presentado. 
Si dicho documento no ha sido entregado o adolece de alguna observación reportada, no 
será causal para la exclusión de la oferta del proceso de evaluación, pero en caso de ser 
adjudicado deberá ser presentado en la Sección Registro y Actualización de Proveedores 
de la UACI antes de la primera entrega de los productos y su incumplimiento Impedirá la 
recepción en cumplimiento a la Ley de Medicamentos. 
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Según lo establecido en 
Anexo No. 3, muestra 
obligatoria, deberá 

a) Cumplimiento de muestra presentada. 

REQUISITO 

a) Presenta catálogos, o Impresiones de páginas Web 
(Identificados con la dirección electrónica y con acceso 
directo al sitio donde se encuentra el producto ofertado) 
u otra documentación técnica. emitidos por el fabricante Presentación de catálogo 

o documentación 
en los cuales se den a conocer todas las especificaciones técnica donde se 
técnicas de los productos que ofertan debidamente 
referenclados. documentos que deberán estar Impresos verifique el cumplimiento 
en castellano 0 1 lés. de lo solicitado en la 

1--b)--=.D:...:..e=n:.:..:o:;.::p:.=re::..:;se::;..n=..t..::.a=-r ::.::la:.=d:_oc_u_m_e_n-ta_c_ló_n_t_éc_n_lc_a_o_l_o_q_u_e-1-------~ descripción del Cartel 
presenta no es conforme a lo requerido, no será sujeto de 
selección. 

PONDERACION 
CUANDO MUESTRA 

ES OBLIGATORIA 
ASPECTO A EV AWAR 

La evaluación se reallzará de la siguiente manera: 

La calificación mínima que deberá obtener el oferente será del 95% para ser considerada en el proceso 
de negociación en BOLPROS. 

a) El vencimiento del producto deberó quedar establecido en su oferta, el cual no deberó ser Inferior 
a dieciocho (18) meses a partir de la recepción del producto. 

b) En caso se oferte un vencimiento menor al sollcltado, deberá presentar un documento en donde se 
COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUSTITUIR LAS CANTIDADES que el ISSS tenga en existencia llegado 
el vencimiento del producto a entregar. 

e) En los casos que no apllque vencimiento o sean productos que por su naturaleza se fabriquen con 
un período de vencimiento menor al establecido en el llteral a), deberó detallarlo en su oferta; 
quedando a criterio del usuario especialista la aceptación o no de lo ofertado. 

d) En el caso de ser seleccionado deberó cumpllr lo establecido en el numeral 4.6 VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO de las OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

8.3 EVALUACIÓN DE LA OFEllTA TÉCNICA.- 

8.2.4 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

CODIGO TEXTO BREVE DE MATERIAL RELACIÓN 

7031044 CART LINEAL CORT LAPAROSC 35--45 mm VAS 5:1 
7031045 CARTUCHO ARTICULADO P/FIJACIÓN DE MALLA 3:1 
7031061 REC. LINEAL CORT. 55-60 mm TEJ.REGULAR 5:1 
7031062 REC. LINEAL CORT. 75-90 mm TEJ.REGULAR 5:1 
7031070 CART LINEAL CORT LAPAROSC 50-60 mm REG 5:1 
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Sin embargo, para aquellos oferentes. Incluyendo la unión de oferentes. que presenten estos Incumplimientos de 
contratos u órdenes de compra, el ISSS seleccionará la oferta del código evaluado a uno de los referidos oferentes 
solamente si el único oferente cumple con la evaluaclón técnica o cuando todos los oferentes del mismo código 
evaluado hayan presentado los lncumpHmlentos aquí referidos y exista una o más ofertas que cumplen con la 
evaluación técnica y no estén Inhabilitados para participar o Incapacitados para ofertar y contratar con la 
Administración Pública. Para esta posible selección y contratación, se considerarán los otros aspectos establecidos 
en el numeral 11. CRITERIOS PARA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

Según lo establecido en el subnumeral 8.3 EVAWACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA. 

Serán considerados para la selección aquellos oferentes que no tengan los Incumplimientos de contratos u órdenes 
de compra en el código evaluado, que hayan sido declarados en firme y que hayan sido notificados dentro de los 
últimos dos (2) años previos a la fecha de recepción de ofertas, de acuerdo a Informe Interno emitido por la Sección 
de Registro y Actualización de Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores, de los siguientes tipos: 

• Entrega de producto distinto al selecclonado (cuando el proveedor entrega un producto cuyas 
características vañan al seleccionado). 

• Retraso en la entrega superior a 60 días de la fecha programada (cuando el proveedor se retrasa en la 
entrega pactada en un contrato u orden de compra). 

• lncumplmlento en la entrega (cuando et proveedor no entrega la totalidad o una parte del producto 
seleccionado). 

Se considerarán las compras adquiridas por licitaciones. contrataciones directas y libre gestión en la red de servicios 
del ISSS. 

presentar la cantidad de 
muestras solicitadas. 
Según corresponda el 

b) De no presenta muestra (cuando sea solicitada) o lo que usuario especlallsta 
presenta no es conforme a lo requerido. no será sujeto de 0% considerará Informe 
selecclón. emitido por usuario 

directo (ver formato de 
Anexo No. 12) sobre 
evaluaclón de muestra. 

8.3.3 ENTREGAS DEL OFERTANTE CON ~oS CÓDIGOS ot=ERJADOS. . . . . : . .. . . . · ..... .-:: :.·· ···< ~ · .. . . . . ·. · .. ·.·. . . 

a) No tiene registros de lncumplmlentoa 20% 

b) lncumpDmlentos del siguiente tipo: Informe 
Retraso en la entrega del código ofertado de 1 a 60 días interno 
de la fecha programada (cuando el proveedor se retrasa 15% emlfldopor 
en la entrega pactada en un contrato u orden de Departcmenfo 
cornera). de Contratos 

e) lncumplimlento del siguiente tipo: V 
Retraso en la entrega del código ofertado superior a 60 Proveedor ea 
días de la fecha programada (cuando el proveedor se º" retrasa en la entrega pactada en un contrato u orden de 
cornera). 

100'1. 
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8.3.2.1 Se evalúa en este apartado. la presentación de muestra y cumplimiento con lo solicitado en estas 
condiciones de compra. considerando lo establecido en el cuadro anterior 8.3 EVAl.UACIÓN DE LA OFERTA 
T~CNICA y los requisitos específicos de las muestras. establecidos en el Anexo N° 3 denominado INSUMOS 
POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA. 
Al realizar la evaluación se podrá considerar para una posible selección, aquellos Insumos con 
especificaciones técnicas equivalentes o superiores a las solicitadas, o con una presentación o rango de 
medida diferente a las establecidas en estas bases, siempre y cuando dichas variaciones no afecten la 
funcionalidad del Insumo requerida y sean de beneficio lnstltuclonal, con respaldo de la justificación técnica 
emitida por los especialistas y la opinión técnica del usuario. 

8.3.2.2 La muestra. servirán para observar, si el producto ofertado es acorde a lo requerido por el ISSS para ese 
código. por lo que éstos deberán estar Identificadas con el código del ISSS que oferta, descripción del 
producto según el cartel de las condiciones de compra y descripción comercial, además deberá cumplir 
con lo establecido en el numeral 5. INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS Y DOCUMENTACIÓN ~CNICA. 

8.3.2.3 Para todos los productos que requieran presentación de MUESTRA. esta deberá ser IGUAL AL PRODUCTO 
OFERTADO Y EN LA MISMA PRESENTACIÓN A LA QUE SERÍA ENTREGADA AL ISSS EN CASO DE SER 
SELECCIONADO, la muestra deberá estar Identificada de fábrica con los datos del producto; ejemplo: 
marca. país de fabricación. fecha de fabricación y vencimiento (No se aceptarán para evaluación 
muestras vencidas ni usadas), lote (si aplica), condiciones de almacenamiento. etc. SI los datos antes 
descritos no se pueden verificar en la propia muestra o en su empaque Individual éstos deberán estar 
contenidos de fábrica en el empaque colectivo. el cual debe ser entregado junto con la • · ºJtnda. 

~ ~~ ~·~~BOLPr-~t\ 
~et V .5 

~ 

8.3.2 Sobre EVAWACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 

8.3.1.1 Se evalúa en este apartado. la presentación de documentos técnicos y cumplimiento de éstos con lo 
solicitado en estas bases de licitación, considerando lo establecido en el cuadro anterior 8.3 EVALUACIÓN 
DE LA OFERTA T~CNICA. 
Al realizar la evaluación se podrá considerar para posible recomendación. aquellos Insumos con 
especificaciones técnicas equivalentes o superiores a las solicitadas, o con una presentación o rango de 
medida diferente a las establecidas en estas condiciones de compra, siempre y cuando dichas variaciones 
no afecten la funcionalidad del Insumo requerido y sean de beneficio lnstltuclonal, con respaldo de la 
justificación técnica emitida por el especialista y la opinión técnica del usuario. 

8.3.1.2 Los documentos técnicos, servirán para observar, si el producto ofertado es acorde a lo requerido por el ISSS 
para ese código, por lo que éstos deberán estar Identificados con el código del ISSS que oferta. descripción 
del producto según el cartel de las condiciones de compra y descripción comercial. 
El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas 
en las presentes condiciones de compra. por lo que deberá contener la mayor cantidad de Información 
técnica posible. No se tomarán en cuenta documentos donde aparezcan solamente fotograffas sin las 
características técnicas solicitadas. La mera fotografía no constituye una referencia de las características 
del mismo. 

8.3.1.3 La revisión de los requisitos legales de la documentación técnica la realizará la Sección Contrataciones del 
Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, conforme a lo dispuesto en las condiciones de 
compra. 

8.3.1 Sobre DOCUMENTOS nCNICOS EMITIDOS POR EL FABRICANTE: 

La falta de concordancia entre los documentos técnicos y la oferta. se considerará como oferta no elegible para 
pasar al proceso de negociación. 

Criterios para la Evaluación. - 
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9.2 El precio seleccionado constituye la retribución total por todos los costos y gastos necesarios para 
el suministro de conformidad a las condiciones de compra. Así mismo estón incluidos los costos 

9.1 El ISSS podró solicitar el original de documentos que hayan sido presentados en fotocopia durante 
la etapa de presentación y evaluación de las ofertas del proceso de compra. El proveedor tendró 
la obligación de entregarlos dentro del plazo que establezca el requerimiento, salvo que exista 
una causa justificada que impida legal o materialmente cumplir con dicha solicitud, todo lo cual 
seró valorado por el ISSS lndlcóndole la forma en que supllró dicha obligación. 

!: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

a) Para las Uniones de Oferentes, sarán avaluada da forma unificada, en el entendido da que la "UNIÓN•, 
p1'818ntará una sola oferta. 

Las muestras deberán ser presentadas de forma unificada y de acuerdo a los requisitos de ttempo y forma 
establecidos en las presentes condiciones de compra. la evaluaclón técnica de éstas se reallzará por la unión. 

otros aspectos relacionados: 

8.3.3.2 En el caso que el informe de la Sección Registro y Actualización de Proveedores del Departamento de 
Contratos y Proveedores reporte simultáneamente para una misma sociedad o persona natural los 
lncumplmlentos detallados en los llterales b), c) la ponderación será 0%. 

8.3.3.1 Serán considerados aquellos lncumpllmlentos de contratos u órdenes de compra en Los códigos ofertados, 
según lo establecldo en el cuadro de evaluación del acáplte 8.3.3 que hayan sido declarados en firme y 
que hayan sido notificados dentro de Los últimos dos (2) años previos a La fecha de apertura de ofertas, de 
acuerdo a Informe Interno emitido por la Sección Registro y Actuallzaclón de Proveedores del 
Departamento de Contratos y Proveedores. 

8.3.3 Sobre las ENTREGAS DEL OFERTANTE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 

Los especlallstas se reservan el derecho de abrir la muestra ofertada o realizar los pruebas pertinentes de 
calidad, cuando lo considere necesario, a efecto de verificar que la misma esté completa y conforme a lo 
solicitado. 
Según lo establecido en Anexo Nª 3 denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA. si es el caso de 
muestra opcional el oferente podrá presentar o no la muestra sollcltada (de presentarla, ésta será evaluada 
según lo establecen las condiciones de compra). si es el caso de muestra obligatoria. deberá presentar la 
can11dad de muestras sollcltadas para ser evaluadas. 
SI se oferta un código que requiera presentación de muestra obligatoria y no la presenta en los términos 
establecidos en estas condiciones de compra, no se continuará su proceso de evaluación y no será eleglble 
para el proceso de negociación. 

8.3.2.4 Previa revisión de la documentación técnica presentada en la oferta por los especlallstas. los usuarios 
directos evaluarán las muestras, si así se ha Indicado en el Anexo No. 3 y proporcionará a los especlalistas el 
informe correspondiente según Anexo No. 12; las muestras que no cumplan con lo requerido según el 
informe proporcionado, no podrán ser considerados para el proceso de negociación por porte de los 
especlalstas. 

El vencimiento que deberá tener el producto a entregar deberá ser conforme a lo ofertado 
Indiferentemente del vencimiento de la muestra presentada para la evaluación. 
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9.4.1 Todos los productos deberón ser entregados de conformidad a la Distribución de Entregas 
establecidas en el Anexo Nº l denominado CARTEL Y DISTRIBUCIÓN, no obstante el ISSS, a través 
del administrador del contrato, considerando las tendencias de consumo o situaciones 
Imprevistas que sean justificadas técnicamente, podró designar otro lugar, fecha y cantidad 
para la entrega del producto seleccionado, sin que esto signifique una erogación adiciona! para 
el mismo, ni la realización del trómlte de modificativa del contrato. el proveedor se obliga a 
realizar la entrega conforme lo requerido. Para validar la reprogramaclón, ésta debe ser 
comunicada al proveedor, en un plazo no menor de 30 días calendario de anticipación a la 
fecha estipulada para la entrega, debiéndose realizar toda entrega reprogramada dentro de la 
vigencia del contrato. 

9.4.2 El plazo de las entregas seró contado a partir del día siguiente a la suscripción del contrato por 
parte del proveedor; salvo caso fortuito o fuerza mayor. Si la fecha de entrega coincidiera con un 
día no hóbli para el ISSS, ésta la podró realizar el primer día hóbll siguiente. 

9.4.3 El proveedor deberó entregar el producto en óptimas condiciones, garantizando que el 
almacenaje y manejo previo a la entrega en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a la 
naturaleza del producto. 

9.4.4 El ISSS, a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común acuerdo con el proveedor 
podrá solicitar anticipos de entregas programadas, debiendo el proveedor manifestarse por 
escrito su aceptación o negativa en el término móxlmo de dos días hóblles a partir d~~a de 
recibida la solicitud. f~~cToS{,)._~ 

~ 
t 

)BOLPRO~' 1 A 
~~d._c~· 

9.4 EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR SUS PRODUCTOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES INDICACIONES: 

Nota: Se aclara que, si por algún motivo la oferta técnica presentada al momento de entregar el 
bien se tiene variantes en las especificaciones técnicas ofertadas, pero se mantienen dentro de las 
especificaciones técnicas de la oferta de compra o términos contractuales, y habiendo cumplido 
con las especificaciones solicitadas y aceptóndose dichas variaciones, para la recepción se 
conslderaró la aceptación de lo ofertado y la entrega del producto deberó realizarse según los 
términos contractuales. 

Seró responsabilidad del proveedor contar con los medios, equipos y personal necesario para el 
manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del ISSS, hasta ser recibidos a satisfacción. 

Para la recepción del producto en los Almacenes Central y Regionales, el proveedor deberá realizar 
cita previa con el Área de Recepción correspondiente para que se les asigne la hora en que 
deberón presentarse a entregar el producto seleccionado, caso contrario la recepción del 
producto quedará sujeta a dlsponlbllldad de tiempo del almacén. 
El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al Encargado de Recepción 
de cada almacén copla del Contrato legalizado o Constancia de suscripción del contrato y copla 
de la oferta técnica a partir de la cual fue seleccionado. 

9.3 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 

directos e Indirectos, costos de transporte, seguros, pago de Impuestos de Importación, trómltes 
e Impuestos aduanales y otros costos relacionados. 
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9.6.1 Cuando aplique vencimiento del producto, este debe ser según lo establecido en su oferta de 
acuerdo al numeral 8.2.4 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO, en el caso citado en el literal b) deberó 
presentar con cada entrega Acta Notarial de compromiso de sustitución de las cantidades que el 
ISSS tenga en existencias llegado el vencimiento del producto entregado, dicha situación deberó 
notificarla el Administrador del Contrato al almacén correspondiente y estos deben de confirmar 
cantidades en existencias a mós tardar tres (3) días hábiles después de ser solicitado por el 
almacén. 

9.6.2 SI el proveedor requiere entregar producto con un tiempo de vencimiento menor a lo establecido 
en el contrato, deberá presentar sollcltud por escrito al almacén responsable de la recepción, con 
al menos l O días de anticipación al vencimiento del plazo de entrega; la cual será sometida a 
evaluación por el usuario o encargado de recepción. Si se considera su aceptación deberá 
presentar al momento de la entrega Acta Notarla! para su reposición, la cual debe ser conforme 
gl modelo del Anexo Nº 5 denominado MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL 
PQR VENCIMIENTO MENOR AL PRODUCTO SELECCIONADO. estableciendo que el producto 
entregado como reposición, deberá tener un período de vencimiento Igual al establecido en el 
contrato. El cambio del producto debe realizarse, una vez efectuada la solicitud, en un tiempo no 
mayor de 4 semanas en el lugar Indicado por el ISSS. 

9.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

En los casos que el Proveedor solicite variaciones de los plazos de entrega, por casos fortuito o fuerza 
mayor, deberó realizarla por escrito dentro del plazo y término establecldo en el art. 86 del Instructivo 
Operaciones y Liquidaciones, la cual deberó estar debidamente Justificada estableciendo 
claramente las nuevas fechas de entrega, anexando a la misma, la documentación pertinente a 
efecto de probar las causas que origina su petición. En caso de que la solicitud sea presentada de 
forma extemporónea deberá justificar el motivo por lo que no fue presentada en tiempo. La 
aceptación o no de las variaciones en los plazos de entrega, será evaluado e Informado por el 
Administrador del Contrato. 

9.5 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. 

9.4.5 Es responsabllldad del proveedor que las personas encargadas de realizar las entregas en el ISSS 
cumplan con todos los aspectos de seguridad que se establecen en la Ley General de Prevención 
de Riesgos en los lugares de Trabajo, sus Reglamentos y otras leyes pertinentes. Es decir toda 
persona que se presente a entregar el producto a los almacenes debe de portar zapatos de 
seguridad, cinturón lumbar y casco, etc., de no cumplir con este requisito el ISSS se reserva el 
derecho de no permitirle la entrada a los almacenes. 

9 .4.6 El ISSS a través del Administrador de Contrato, se reserva el derecho de recibir una entrega 
programada, si el proveedor tiene rechazo no superado o incumpllmlentos de cualquier tipo, en 
las entregas anteriores del mismo código y dentro del mismo contrato 

9.4.7 Para los dispositivos que por su naturaleza no puedan ser Identificados en su empaque primario, se 
aceptaró el código de barra en su empaque secundario. 
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a) Código de producto en el ISSS {caracteres de tamaño mínimo de una pulgada). 
b) Nombre y marca del producto. 
e) Fecha de Fabricación y vencimiento {cuando aplique). 
d) Número de Lote en forma visible y clara {cuando aplique). 
e) Número de Unidades que contiene la Caja. 
f) Nombre del fabricante y proveedor. 
g) País de origen o fabricación. 
h) Condiciones de Almacenamiento {Número de cajas a estibar, temperatura de almacenaje, 

humedad, luz. etc.) en forma visible y clara. 
1) Número de contrato y Oferta de Compra. 
j) Impresión de la leyenda '"PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA•; en aquellos productos que 

aplique la Impresión; o en viñetas auto adherlbles no desprendlbles fácilmente. Además no 
deberá ocultar la información técnica proporcionada por el fabricante. 

k) Los productos deberán ser enviados en tarimas de medidas estándar y en buen estado cuando 
el volumen sea Igual o mayor a un metro cúbico, en cajas de tamaño uniforme, material resistente 
que permita el estibamlento adecuado en bodegas, conteniendo el mismo número de unidades 
adecuadas al producto que contienen, en buen estado y con un peso máximo aproximado de 
30 libras, para facilitar manipulación, almacenamiento y distribución. 

1) El empaque no deberá contener ninguna otra leyenda, signo o combinación de signos que no 
corresponda a los bienes entregados. 

m) Cuando aplique, ficha de seguridad emitida por el fabricante, original o en copla simple, la cual 

deberó ser remitido Junto con la primera entrega en cada lugar de recepci;;~;;J.To~ ~~ 

'.~19SOLPROS~~ 1cJ 
-~ ~~ 
ó~~ 

EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 

9.7 .1 Cuando el volumen de los productos sea Igual o mayor a un metro cúbico, deberán ser enviados 
en tarimas en buen estado y de medidas estándar 1 xl .20 mts, las cuales pasaran a ser propiedad 
de ISSS. Debiendo entregarlas debidamente embaladas con plástico Poliestrech. 

9.7.2 En relación con los contenedores, los productos deben de ser entregado en cajas de tamaño 
uniforme, de material resistente que permita el esttbamlento adecuado en bodegas, conteniendo 
el mismo número de unidades adecuadas al producto que contienen, en buen estado y con un 
peso máximo aproximado de 30 libras, para facilitar manipulación, almacenamiento y distribución; 
así mismo debe detallarse la siguiente Información {deberá cumpllr lo que establezca la norma 
específica sobre la Información a ser suministrada por el fabricante en el empaque primario). Así 
mismo las cajas deben de cumplir a las siguientes indicaciones: 

El proveedor deberá entregar sus productos de acuerdo a las siguientes Indicaciones: 

9.7 CONDICIONES DE ENTREGA 

9.6.3 SI el proveedor no realiza el cambio en el plazo establecido, autoriza al ISSS a descontar de 
cualquier pago pendiente el monto que corresponda al reintegro de las existencias no sustituidas, 
debiendo retirarlas del almacén que notificó. 
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9.8.1 Los insumos estarán sujetos a análisis de calldad durante el peñodo de vida útil conforme to 
establecido en estas condiciones de compra y el contrato, por parte del Departamento 
Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del ISSS, quien podrá practicar o gestionar todos 
los anóllsls que considere necesarios para garantizar la calldad del producto. Los análisis tendrán 
por flnalldad comprobar que el producto ha sido elaborado cumpliendo tas normas nacionales o 
Internacionales que apliquen al mismo. 

9.8.2 los costos de los análisis realizados, durante la vigencia del contrato, por laboratorios externos al 
ISSS serán reintegrados por el proveedor. Si el proveedor requiere copia de dichos análisis, podrá 
sollcltarlos al Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos, presentando el 
recibo de cancelación. 

9.8.3 Los costos de las unidades muestreadas por el ISSS, serán reintegrados por el proveedor. 
9.8.4 Si durante la Inspección y anállsls de los lotes entregados se encontrare que el producto no cumple 

con la calidad requerida por el Instituto, constituya un pellgro para la salud o no responde a la 
finalidad para la cual es ofrecido, el proveedor está obligada a reponer la cantidad del producto, 
según sea notificado y de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato, sin que esto 
signifique erogación adicional para el ISSS. 

9.8.5 Cuando se comprueben defectos en to entrega, el proveedor dispondrá de un plazo para reponer 
el producto, el cual no debe ser superior a l O días hábiles a partir de ta notificación, en caso que 
el proveedor compruebe que requiere un plazo mayor, esta solicitud será sometida a opinión de 
ta División de Plantflcoción y Monttoreo de Suministros (DPYMS). Si et proveedor no subsanare tos 
defectos comprobados en el tiempo estlpulado, se tendrá por lncumplldo et contrato y procederá 
la imposición de sanciones. o en su caso, la extinción del contrato. 

9.8.6 El proveedor al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de tos productos 
entregados en los almacenes, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no 
mayor de l O días hábiles. SI superado ese periodo no retira los productos según solicitado, el 

9.8 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA. 

a) Código del producto del ISSS. 
b) Nombre, marca y descripción del Producto. 
e) Identificación de catálogo. 
d) Fecha de Fabricación. 
e) Fecha de Vencimiento (cuando aplique). 
f) Número de lote (cuando aplique) en forma visible y clara. 
g) Nombre del fabricante. 
h) País de origen o fabricación Impreso al menos en el empaque secundario. 
1) Número de unidades que contiene. 
J) Condiciones de Almacenamiento (temperatura de almacenaje, humedad, luz. etc.) cuando 

aplique. 
k) Impresión de la leyenda '"PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA", en aaueltos productos 

aue aottque la Impresión. o en viñetas auto adheribles no desprendlbles fócilmente. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE PRIMARIO LO 
PERMITA): 
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N° DOCUMENTOS CARACTERÍSTICA SUBSANABLE SUBSANABLES 
Deberá(n) estar vigente{s) a la fecha de la recepción en 

Todas las Solvencias UACI del ISSS 
1 solicitadas en el SUBSANABLE: 

numeral6 • Por Omisión del documento. 
• Por error en el documento . 

Subsanable únicamente: 
En cuanto a la oferta: 

2 Estados Financieros y a. Por la omisión de la presentación de la 
Notas Explicativas documentación financiera. 

En cuanto al Expediente Único de oferentes: '•' .. :."#" 

Se establecen los documentos subsanables dentro del presente proceso de compra, en las condiciones 
y plazos que se detalla a continuación: 

11!:. ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES. 

NOTA: Los costos Indicados en los sub numerales anteriores, serán notificados al proveedor por la 
dependencia autorizada por el ISSS para tal efecto. 

proveedor autoriza al ISSS para que estos sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas 
u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas 
que le tuviere pendiente de pago. 

9.8.7 En caso que el proveedor no repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone pero es objeto 
de otro rechazo, o Intente vender o venda a través de compras locales dentro del ISSS, un lote ya 
rechazado por el Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI); el 
proveedor estará sujeto a las penalidades económicas y ejecución coactiva. 

9.8.8 SI durante la ejecución del contrato ocurre que un producto y/o dispositivo posee alerta nacional 
o Internacional sobre la seguridad de su uso por parte de la casa fabricante en el pafs de origen o 
por una agencia sanitaria a nivel mundiaL deberá notificar al ISSS a través del Departamento de 
Vigilancia Sanitaria a las 72 horas siguientes en que se tuvo conocimiento de dicha alerta, 
debiendo adjuntar la documentación respectiva. El ISSS velará por el cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos sustituidos por defecto de 
calidad, el proveedor deberá realizarlo en el período que se establezca en la notificación, 
cumpliendo con el periodo de vencimiento el cual no deberá ser menor al plazo seleccionado, 
contado a partir de la fecha de entrega del producto sustituido. 

9.8.9 Las recomendaciones emanadas de una Alerta Internacional serán de obligatorio cumplimiento 
por parte del proveedor y todos los costos asociados serán cubiertos por el proveedor. 

9.8.lOEn caso que el ISSS a través del Departamento de Vlgllancla Sanitaria identifique Alertas 
lntemaclonales referentes a un producto y /o disposiflvo médico que no haya sido reportado por 
el proveedor, será reportado al Departamento de Contratos y Proveedores y al Administrador de 
Contratos y se tomará como Incumplimiento del contrato. 
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11.1 El ISSS recomendará la oferta que cumpla con los términos establecidos en este documento. 
11.2 El ISSS se reserva el derecho de no aceptar aquellas ofertas en rueda cuyos precios no sean 

acordes a los precios históricos de compra, o sean demasiado onerosos al precio presupuestado 
y retirar la oferta de compra 

1L. CRITERIOS PARA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

La falta de cumplimiento motivará que la oferta no sea elegible para continuar en el proceso de 
evaluación. 
Los documentos señalados en los numerales 2 y 3 del cuadro anterior que sean solicitados como 
subsanables, deberán presentarse ~n el tiempo estipulado en la notificación, en dos originales o dos 
coplas certificadas por notarlo, una de las cuales quedará agregado al expediente de la compra y la 
otra deberá ser enviada a la Sección Registro y Actualización de Proveedores para la actualización del 
expediente del proveedor. 

La documentación a subsanar deberá ser presentada dentro del plazo que corresponda, en las oficinas 
de la UACI del ISSS ubicadas en ubicado Complejo La Meta, # 340, Boulevard Constitución, San Salvador 
en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

El Instituto podrá recibir documentación subsanable: 

N° DOCUMENTOS CARACTERÍSTICA SUBSANABLE SUBSANABLES 
Que no estuviere en poder del ISSS en el Expediente Único 
de oferentes, según informe de la Sección Registro y 
Actualización de Proveedores. 

subsanable únicamente: 
En cuanto a la oferta: 
a. Por la omisión del documento. 

Constancia de b. Por errores u omisiones 
3 Clasificación de Riesgo c. En cuanto a la vigencia del documento presentado. 

Crediticia En cuanto al Expediente Único de oferentes: 
Documentación vencida o que no estuviere en poder del 
ISSS en el Expediente Único de oferentes, según Informe de 
la Sección Reclstro v Actualización de Proveedores. 

Documentación Subsanable únicamente: técnica solicitada en 
numeral 8. En cuanto a la oferta: 

4 DOCUMENTACIÓN a. Por la omisión del documento. 
T~CNICA APRESENTAR b. Por errores en el documento. 
CON LA OFERTA. c. En cuanto a la vigencia del documento presentado. 
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Sin embargo, para aquellos oferentes, Incluyendo la unión de ofertantes, que presenten estos 
Incumplimientos de contratos u órdenes de compra, el ISSS recomendaró la oferta del código 
evaluado a uno de los referidos oferentes solamente si el único oferente cumple con la evaluación 
técnica o cuando solo exista única oferta elegible o cuando existan dos o mós ofertas que 
cumplan la evaluación pero presentan los Incumplimientos aquí referidos y no estén Inhabilitados 
para participar o Incapacitados para ofertar y contratar con la Administración Pública. Para esta 
posible recomendación, se conslderaró lo demós establecido en este numeral 11. CRITERIOS PARA 
SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN. 

a) Retraso en la entrega superior a 60 días de la fecha programada (cuando el proveedor se retrasa 
en la entrega pactada en un contrato u orden de compra). 

b) Incumplimiento en la entrega (cuando el proveedor no entrega la totalidad o una parte del 
producto contratado). 

11.3 Los Especialistas/usuarios deberón considerar para efectuar la recomendación los oferentes 
lnhabllltados o Incapacitados para contratar de acuerdo a informe emitido por Departamento de 
Contratos y Proveedores de la UACI. 

11.4 El ISSS podró realizar recomendaciones menores a las solicitadas, totales, parciales o declarar sin 
contratar la gestión de compra cuando así convenga a los Intereses del Instituto, en todos los casos 
la cantidad seró HASTA POR LA TOTALIDAD. 

11.5 Los Especialistas/usuarios únicamente podró recomendar reducciones en las cantidades a 
comprar a solicitud de la Unidad de Planlflcaclón y Monltoreo de Suministros según su Informe 
donde establezca las cantidades a adquirir por código. 

11.6 El ISSS no recomendaró aquellas ofertas de códigos o productos que hayan presentado con la 
marca del código ofertado o códigos relacionados del ANEXO No 11 CÓDIGOS RELACIONADOS 
DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI, problemas de calidad no superados a satisfacción del ISSS 
dentro de los últimos dos (2) años previos a la fecha de recepción de ofertas en UACI del ISSS 
por dictamen de DACABI. 

11.7 El Consejo Directivo del ISSS conoceró Informe de los productos seleccionados posterior a la 
contratación en la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

11.8 Serón considerados para recomendación y contratación aquellos oferentes que no tengan los 
Incumplimientos de contratos u órdenes de compra en los códigos Incluidos en la presente 
condición de compra, que hayan sido declarados en firme y que hayan sido notificados dentro 
de los últimos dos (2) años previos a la fecha de recepción de ofertas, de acuerdo a informe Interno 
emitido por la Sección de Registro y Actualización de Proveedores del Departamento de Contratos 
y Proveedores, de los siguientes tipos: 
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La Institución Compradora (ISSS) según sea el caso, podrá efectuar, el cobro de la penalización ya sea 
mediante el pago directo por parte del cliente vendedor o mediante el descuento bajo figura de 
compensación cuando efectúe el pago del producto o servicio, previa autorización por escrito por parte 
de la Unidad Financiera lnstltuctonal y del proveedor. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago de la 
penalización si la hubiere y además deberá considerarse la fecha de corte de recepción de 
documentos a cobro por parte de la entidad compradora para la emisión del quedan correspondiente. 

La Penalización deberá ser calculada por la USI de BOLPROS, S.A. DE C.V., quien representa a la 
institución compradora en este proceso, y remitirá al Puesto de Bolsa Vendedor lo notificación 
correspondiente, para la cancelación respectiva por parte del proveedor en el Departamento de 
Tesorería Institucional del ISSS, dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes de la notificación de USI 
- BOLPROS, S.A. DE C.V., por medio de la cual se le comunicó la imposición de la penalización. 

En el caso que el proveedor entregue los productos o brinde el servicio de formo diferente a lo requerido 
en estas condiciones y establecido en el Contrato y sus Anexos, aplicoró una penalización del CERO 
PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada día de 
extemporaneldad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneldad aplicando la penalización antes Indicada no podrá 
exceder a 15 días calendario, posteriores a la fecha original de entrega, según contrato. 
En todo caso, la penalización mínima a Imponer relacionada con la entrega de productos o servicios 
seró el equivalente a un salarlo mínimo del sector comercio 

H:. PENALllACIÓN ECONÓMICA Y EJECUCIÓN COACRVA. 
El incumplimiento a los productos seleccionados por parte del proveedor será sancionado conforme to 
establecido en el Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS, S.A. DE C.V. 

14.1 PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Los Administradores del contrato serón para las entregas en los almacenes el Jefe de Sección Almacén 
de Insumos y los Jefes de Almacenes Regionales del ISSS encargados de la recepción o quienes los 
sustituyan interina o permanentemente detallados en el ANEXO 
Nº 10 denominado ADMINISTRADORES DE CONTRATO, quienes serón los responsables de verificar el 
cumplimiento de las obllgaclones contractuales, debiendo notificar por escrito al proveedor del 
Incumplimiento observado; en caso que el proveedor no haya atendido dicha notificación, el 
administrador de contrato deberá informar al Puesto de Bolsa Vendedor con copla al Departamento de 
Contratos y Proveedores-UACI. anexando la documentación de respaldo juntamente con el Informe 
correspondiente para que Informe al titular de dicho incumplimiento. 
En tos cosos de follo de calidad, et Administrador de Contrato también deberá notificar al Departamento 
de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI). 

12:. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

La vigencia del contrato seró de aulnce meses contados a partir del cierre de la negociación. 

12. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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ANEXOS 

• Presentarse a la Sección de Cuentas por Cobrar para que les creen la Cuenta por cobrar en el 
sistema, 

• Luego pasar a Gestora de Cobros para que les generen el mandamiento de pago y 
• Pagar en Caja Express del Banco Promérlca ubicado en la Torre Administrativa ISSS. 

b) Procedimiento para el pago de la penalidad: 

a) Determinación de la penalidad: 

• El Administrador de Contrato notificará a la Unidad de Servicios lnstltuclonales USI de BOLPROS, 
S.A. DE C.V. con nota y documentación de respaldo de lo incumplldo. 

• La USl-BOLPROS, calcula penalización y entrega a Puesto de Bolsa vendedor y éste al proveedor. 
• El proveedor se presenta a cancelar penallzaclón al ISSS y sigue los pasos determinados en el 

literal b). 

14.2 PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
PENALIDADES. 
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*Para loscódlgosslgulen1es 7111112. 7111113 y 7111114. las pinzas NO SON REUTILIZABLES. 
**Para los códigos siguientes 7110037, 7110038, 7110040, 7110041 y 7110042. deben de ser DESCARTABLES. 

ANEXO No. 1 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPfA Y GRAPEO QUIRÚRGICO PARTE 1 • 

Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO UNIDAD CANTIDAD 
MEDIDA SOLICITADA 

CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE GRAPAS PARA 
8 7031061 ENGRAPADORA LINEAL CORTANTE PARA CIRUGfA UN 648 

ABIERTA. DE 55 A 60 nvn PARA TEJIDO REGUlAR/GRUESO. 
CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE GRAPAS PARA 

9 7031062 PARA ENGRAPADOAA LINEALCORTANTE PARA CRUGfA UN 72 
ABIERTA. DE 75 A 90 nvn PARA TEJIDO REGUlAR/GRUESO. 
ENGRAPADORA LINEAL NO CORTANTE LAPAROSCOPICA. 

10 7031068 DESCARTABLE. GIRATORIA 360 GRADOS. DE 10 ~ 12 mm DE UN 192 DIAMETRO. 30 ~ 37 CM DE LARGO. CON SU RESPECTIVO 
CARTUCHO VASCUlAR DE SEIS LINEAS. 

APLICADOR AUTOMATICO DE CLIP. DESCARTABLE. DE 10 
16 7110031 mm DE DIAMETRO. 30 A 35 CM DE LARGO. CON CABEZA UN A02 GIRATORIA 360 GRADOS. QUE INCUNA 2 O CLIPSM-l DE 

TITANIO. 
PINZA DE DISECCION CURVA. TP0 MARVLAND. CON 

DIENTES ATRAUMATICOS. ADAPTADOR PARA CONECTAR 
35 7111121 CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOL.AR. V/!>SíA GO DE UN 656 

30A 35 CM DE LARGO V 5 MM DE DIÁMETRO, GIRATORIO 
360". CDESCARTABLE) 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CARTEL DE MERCADO BURSATIL No. 7Q21000001 
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CENTRO :CACE DEPARTAMENTO De ALM. Y DIST. 
AUIACIN :CE03 INS. MeDICOS 

1 CODIGO DESCRFCION UNIDAODE CANTIDAD NUMERO DIAS CANTIDAD 
MEDIDA A COMPRAR ENTREGA 

7030052 PIEZA Di'llANO CURVA PISEUADO VASOS UN 96 

240250- AUIJNSTRJl.Q.(El(IST 30 118 
911 

7031031 CARTUCHO ENG. PELVIS BAJA TIJ. GRUESO UN 24 
M025G- ALMJN&TR.M.Q.(EXIST 30 24 

24 

7031041 CART LINEAL CORTLAPAROSC JMS mm Rl!G UN • 240290- AUUNSTR.M.Q.(EXIST 30 654 
654 

7031142 CART LINEAL CORT LAPAROSC 50.ecl GRUESO UN 324 

M02IO- AUl.INSTR.M.Q.(EXIST 30 324 
324 

7031043 CART LINEAL CORT LAPAROSC 50.ecl 111111 VAS UN 160 

2411258- AUU'f&TR.M.Q.(EXIST 30 160 
180 

7031144 CART LINEAL CORT LAPAROSC 31-15111111 VAS UN 202 

240zso. ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 30 202 
202 

7031'45 CARlUCHO ARTICULADO PIFUACION DE MALLA UN 84 

240Z!JO. ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 30 84 
84 

70310l1 Rl!C. LINEAL CORT. 55 .. D mm TEJ.REGUUR UN S92 

240Z!JO. ALMJN&m.M.Q.(EXIST 30 592 • 582 

703tOl2 REC. LINIAL CORT. 711-11 mm TEJ.REGULAR 
240Z!JO. ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 T2 

72 

7031081 ENO LAPAROSCÓPICA SEIS LINEAS DE GRAPAS UN 192 

240250- ALM ... STR.M.Q.(EXIST 30 192 
192 

7031070 CART LINl!AL CORT LAPAROSC 5IMO 111111 REG UN 2.520 

240250· AUl.INSTR.M.Q.(EXIST 30 2.520 
2.$20 

7031014 TRANSDUCTOR ACUSTICO PI CIWGIAAllERTA UN 5 

ztOZIO. ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 311 5 
5 

7031017 l!NGRAPADORA PARA Pll!L, PRl!MONTADA UN 1,880 

240250- ALM.IN&TR.M.Q.(E(IST 30 1,880 
1.880 

_._·_,,._ .. . 

; , ::.::::~e' '~i? 
,, ,.b~J'P..00~ .. \ ~· 

.>:.. é/' \··:'..' 2f'.Y 
·.~ ...... ~~ '~ ··<~··1. cae~·~ ··~:_..;;.::.~ 

Focha: 15.0T .2020 
P8g.: 1 c1e ooce 

INSTITUTO SALVAOORl!Ao DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DI! AOQUISICIONl!S Y CONTRATACIONIS INSTITUCIONAL 
DISTAIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURIATI. No. 7Q21000001 
ADQUISICION DE INSUMOS PAAA 1.APAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRIRJICO, PARTE 1 
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INSTITUTO SALVADOREllo DEL SEGURO SOCIAL Feche: 15.D7 .2020 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONes INSTITUCIONAL Pag.: 2 do 0009 
DISTR18UCION V CALENOARtlACION De PROOUCTOS DE Ml!RCADO llURs.411. No. 7Q2tOOODG1 

ADOUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, PARTE 1 

Cl!NTRO :CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 
Al.MACEN :CEO:S IHS. MEDICOS 1~ Dl!SCRIPCIOH UHIDADDI! CANTIDAD NUlll!RO DIA& CANTIDAD 

MEDIDA A COMPRAR ENTREGA 

7UIOH PINZA PICORTAR SUTURA ARTROSCOSPICA UN 2 

240258- ALMJNSTR.11.Q.(El(IST 30 2 
2 

7110030 AGUJA TIPO VERESS DE 1:l0 MM DE LARGO UN 1,219 
240250- AULINSTR.M.Q.(EXIST 30 t.219 

1,219 
7110031 APLICADOR DE CLIP DESCARTABLE 10 mm UN 304 • 240250- ALM.INSTR.M.Q.(l!XIST 30 3IM 

304 

7110032 APLICADOR DE CLIP DESCARTABLE 1 mm UN 18 
240ZSO. ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 30 88 

88 
7110034 PINZA DI! COAGUl.ACIQN BIPOLAR DE 1 MM DI! UN 51 
240250- ALMJNSTR.M.Q.(l!XIST 30 51 

51 
7110037 TROCAR 10 MM DIAMETRO Y 70 A 100 MM UN 4,llO 

240298- ALMJNSTIUl.Q.(EXllT 3D 4,680 

4.680 
7110031 TROCAR 12 MM DE DIAMETRO Y 70 A 108 Mil UN 
240250· ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 30 922 

922 
7110040 TROCAR DE S MM DE DIAMETRO Y 70 A 100 MM UN 4,5118 

240Z5CI· ALM.INSTR.M.Q.(IXIST 30 4,5116 

• 4.586 
7110041 TROCAR 10.12 •DE DIAMETRO, 130.150 MM UN 157 
240250· ALIUISTR.M.Q.(El(IST 30 157 

157 
7110042 TROCAR 5 MM DE DIAM!TRO, 1S0.15011111 UN 
240HCI- AUIJNSTIUl.Q.CEXIST 30 16 

611 

7110043 TROCAR PARA TORAX DE 10 • 12 UN 36 
240250. ALM.INSTR.M.~IST 30 38 

36 
7111012 APUCADOR REUSABLE CLIPS DE 10 MM UN 
2402Sa. ALIUNITRJl.Q.(EXIST 30 34 

34 
7111084 BAJA NUDOS METMJco DES Mii UN 12 

24021111· ALMJHSTR.M.Q.(IXIST 30 12 
12 
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ICITITUTO SALVADORdo DEL SEGURO IOCIAL F«M: 15.07 .2020 
UNIDAD DE ADQUISICIOtEI Y CONTRATACIONES INmTUCIONAL Pllg.: 3 de 0009 
OISTRBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURMTL No. 7Q21DOCIG01 

AOOUISICION De INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, PARTE 1 

CENTRO :CACE DEPARTAMENTO DI! AUI. Y OIST. 
Al.MACEN :CE03 INS. llEDICOI 

ICODIGO DEICRIPCION UNIOAOD! CANTIDAD NUllERO DIAi CANTIDAD 
llll!DIOA ACOllPRAR ENTREGA 

7111112 PINZABABCOCK10 .. Y3'·3SCM UN 12 
2402$0. .ALMJNSTIUl.Q.(l!XIST 30 12 

12 

71111tS PINZA BABCOCK 5 llM Y 30 • 31 CM UN 
2'10290- ALM.INSl'R.M.Q.(ElllST 30 20 

20 

711111• PINZA DE AGARRE RECTA 3141CMY1 MM UN 2.485 • 2'02llO- ALIUlll'ITUt.Q.(EXIST 30 2,485 
2,485 

7111111 PINZA AGMRUllOPSIA PARA tlSTEROSCOPIO UN 20 
240250- AIJUNSl'R.M.Q.(El(l8T 30 20 

20 

7111119 PINZA COAG.BIPOLAR 5llM X 2NICM LARGO UN 30 

240250- ALIUtSTJUl.Q.(EXIST 30 30 
30 

7111121 PINZA MARYUND ATRAUllA 3NI CM Y 1 MM ON 474 
240290- ALMJNSTIUl.Q.(EXIST 30 474 

474 

7111122 PINZA EXTRACTORA, Rl!U11UZA8l! UN 18 

240ZSO. ALMJN8TR.M.Q.(EXIST 30 16 
16 

7111131 PORTA AGUJAS D!AECMA, n. JI cm y S 111111 UN 7 
240250- ALM.IN8TR.M.Q.(EXl8T 30 7 

T • 7111132 PORTA AGUJAi lZQUll!RDA, 32·35cmY1 m UN 
2411250- ALllJNSTRJl.Q.(IXIST 30 4 

4 

7111133 PORT AGUJA PUNTA RECTA U.SS CM l 111111 UN 23 

240250- ALMJNSTR.M.Q.(EXllT 30 23 
23 

7111131 TUERA CURVA 30. 38 Cll DE LARGO Y 1 • UN 
240250- ALMJNSTR.M.Q.(EXllT 30 884 

684 

7111140 TUERA SEMIRIGIDA ROMA PMllTEROSCOPIA UN 19 

240250- ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 30 19 
19 

7111141 TIJERA ULTRAIONICA DE l llM 31·41 CM UN 1111 

240290- ALMJNSTR.M.Q.(EXIST 30 188 
188 
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llSMllTO SALVADORl!!AO DEL SEGURO SOCIAL FKhll: 15.07 .2020 
UltOAD DE ADQUlllCIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Pmg.: 4 de 0009 
Dl81RJBUCION Y CALINOARIZACION DE PRODUCTOS DE lllERCAOO BUNÁT8. No. 7Q21000001 
ADClUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, PARTE 1 

CENTRO :CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 
AUIACEN :Cl!03 IN8. Ml!DICOS 

ICOOIOO Dl!SCRIPCION LNOAODE CANTl>AD NUMERO DIAS CANTIDAD 
MEDIDA A COMPRAR ENTREGA 

71121181 BOLSA PARA ESPECIMEN DE 10.13 X1S.U CM UN 157 
2402511- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 157 

157 
7112812 BOLSA PARA ESPEC•EN DE e.10 X 10.15 CM UN 
240290- .ALM.IN&TR.M.Q.(EXIST 30 830 

630 
7112081 CIPl.LO PARA LIMPIEZA DI! TROCARES 10 MM UN • 2402!0- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 86 

86 
71121167 CIPl.LO PARA LIMPIEZA DE TROCARES 12 MM UH 43 
240250- AUUNSTR.M.Q.(!XIST 30 43 

43 
71121111 CEPU.O PARA LIMPll!ZA DE TROCARES 5 MM UN 91 
Z402A· AUUNSTR.M.Q.(EXIST 30 91 

91 
7112080 AGUJA PICAPTURA DE SUTURA IHTRAABDOlllNAL UN 225 
240250. ALMJNSTR.M.Q.(IXIST 30 226 

225 
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INSTnUTO SALV~ OEL SEGURO SOCIAL Fecha: 15.07 .2020 
UN10AD DE ADQUltllCIONES Y CONTRATACIONEl INITITUCIOIW. Pllg.:5ci.oooa 
DllTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOI DE MERCADO BURSÁlL No. 7Q2tODOG01 

ADOUISICION DEINSUMOS PARA LAP~ YGRAPEO QUIRURGICO, PARTE 1 

CENTRO :CAOC DEPARTAMENTO DI! ALM. OCCllENTE 
Al.MACEN :OC01 AUl.<ICCIDENTI! 1~ DESCRIPCION UNIDADDE CANTIDAD NUMERO DIAS 

CANTDAO 1 llEOIDA A COMPRAR ENTREGA 

7031Dl1 REC. UNEAl. CORT. llMO 111111 TEJ.REOULAR UN 50 
lllOOIJO. AUl.MG.STA.A(IXIST 30 50 

50 
71tODSO AGUJA TIPO VERESS DE 120 llM OE LARGO UN 

5SOffO. Al.M.Reo.8TA.A.(!)Cl81' 1 30 100 
2 80 100 
3 90 180 • 380 

7110031 APUCAOOR DE CUP DESCMTABU! 10 mna UN 50 
ssooa- AUl.REG.8TA.A.(EXIST 30 50 

50 
71111132 APIJCADOR DE CLIP DE8CARTABLE 1- UN 45 

llOOIO- ALM.REG.8TAA.(EXIST 30 45 
45 

7110037 TROCAR 10•DIMIETROY70A100 MM UN 112 
lllOO!O- ALM.REG.STAA.(EXIST 30 200 

2 80 200 
3 90 212 

612 
711003I TROCAR 12 • OI! OIAMl!TRO Y 70 A 100 MM 220 
ll500IO- AUl.REG.llTAA.(EXIST 30 100 

2 80 120 
220 • 7110040 TltOCAR DE 1 MM DE DIAMETRO Y 70 A 100 MM UN 510 

ISOOIJO. AUl.REG.STA.A.(EXIST 30 200 
2 80 200 
3 90 110 

510 
7110041 TROCM1o.12MllDEDWE1R0,13o.1110Mll UN 88 
llOOllO- AUl.RE0.8TA.A.(EXIST 30 50 

2 60 31 
as 

7110042 TROCAR l llM DE OIAMETR0, 1341-150 ... UN 14 
ISQOSO. ALM.REG.8TA.A.(EXIST 30 31 

2 80 38 
74 

7111112 APLICADOR REUSABLE CUPI DI 18 Mii UN 10 
5l80Sll- AUl.REG.8TA.A.(EXIST 30 10 

10 
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INSTITUTO SALVADORSlo DEL SEGURO SOCIAL Feche: 16.oT .2020 
UNIDAD DI! ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL Peg.:8de 0009 
DISTRl8UCION V CALENDARIZACION DE PRODUCTOS oe MERCADO BURSÁTIL No. 7021000001 

AOOUISICIOH DE INSUMOS PARA l.APAROSCOPIA Y GRAPE<> QUIRURGICO, PARTE 1 

Cl!NTAO :CAOC DEPARTAMENTO DE ALU. OCCIDl!NTI!! 
ALMACEN :OC01 ALll.OCCIDl!!NT! 

1~GO DESCRPCION UNIDADDE CANTIDAD NUMERO DIAS CANTIDAD 
MEDIDA ACOMJIRAR l!NTREGA 

7111084 BAJA MJDOS MET.AIJco DI! 5 MM UN 1 
550050- AUl.REG.STA.A.(El(IST 30 7 

7 
7111088 CANASTILLA EXTRAC. CALC. BILIAR 70 CM UN 8 
550050- ALM.Rl!!G.STA.A.tll(IST 30 a 

a 
7111114 PINZA BABCOCK 10 llM Y 42 • 45 CM UH • 550l59- ALM.REG.sTA.A.(l!XIST 30 38 

38 
7111118 PINZA DE AGARRE RECTA 30-35 Cll Y S MM UN 
550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 1 30 100 

2 eo 100 
3 80 120 

320 
7111117 PINZA DI! AGARRE REUT S mm, SS • .g cm UN 10 
1511111iO. ALM.REG.&TA.A.(EXIST 30 10 

10 
7111118 PINZA AGARREIBIOPSIA PARA HISTl!!ROSCOPIO UN 2 

llllCl090· ALM.REG.8TA.A.(EXIST 30 2 
2 

7111118 PINZA COAG.BIPOLAR 5MM X 2s.35CM LARGO UN 8 
55CIOSO- ALIUU!G,STA.A.(l!!XIST 30 a 

8 • 7111121 PINZA llARYLAND ATRAUMA 30-SS CM Y S MM UH 122 
!S5005I- ALM.R!G.STA.A.(UIST 1 30 60 

2 80 82 
122 

7111122 PINZA EXTRACTORA, Rl!!UTIJZA8LE UN 6 
550050. ALll.REG.STA.A.(l!l(IST 30 6 

6 
7111131 PORTA AGUJAS DERECHA, 32 • 35 cm V S mni UH 
s&OOSO- ALll.REG.ST A.A.(l!!XIST 30 

7111132 PORTA AGUJAS IZQUl!RDA, 32 • 35 cm V S m UN 
SSOD50- ALM.Rl!!G.STA.A.(IOOST 30 

7111133 PORT AGUJA PUNTA RECTA 3245 CM S mm UN 
SS005I- ALM.Rl!!G.STA.A.(!XIST 30 
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INSTITUTO SAL.VADORSio DEL SEGURO SOCIAL Fei:M: 15.07 .2020 
UNIDAD DE ADQUl8ICIONEI Y CONTRATACIONEl INIT11VCIONAL Peg.:7de 0008 
DllTRIBUCION Y CAU!NDARIZACION DE PROOUCTOI OE MERGADO BUR&.4TL No. 7Q2tDOOI01 
ADQUISICION DE INSUMOS PARA WAROS<:OPIA Y GRAPE<> QUIRURGICO, PARTE 1 

CENTRO :CAOC DEPART.MoENTO DE ALll. OCCIDENTE 
ALMACEN :ocot AUl.OCCIDl!NTI! 1~ Ol!ICAIPCION UNIDADDE CAHT10AD NUMERO OIA8 

CANTIDAD 1 MEDIDA A COMPRAR ENTREGA 

7111137 TIJERA CURVA 2S • 21 CM DE LARGO Y S mm UN 89 
ssooso- AULREG.STA.A.(EXIST 1 30 48 

2 80 40 
18 

7111131 TIJERA CURVA 30 • 3t CM DE LARGO Y S MM UN 82 
llll050- AUl.REG.STA.A.(l!XIST 30 82 

62 • 7111140 TIJERA SEMIRIGIDA ROMA PMllTEROSCOPIA UN 2 
ll500IO- AUl.REG.STA.A.(EXIST 1 30 2 

2 
7111141 TUERA ULTIWIONICA DE 1MM31·45 CM UN 20 -- AUl.REG.STA.A.(EXIST 30 20 

20 
7112082 BOLSA PARA ESPECIMEN DE .. 10 X t .. 11 CM UN 184 
SSCJOIO.. AUl.REG.9TA.A.(l!XIST 1 30 100 

2 80 84 
184 

7112l181 CEPILLO PARAU..IEZA DE TROC.AllES S WI UN 10 
lllODlll- AUl.REG.STA.A.(EXIST 30 10 

'º 71120IO AGUJA P/CAPTURA DE SUTURA INTRAABDOlllNAI. UN 10 
55fl050.. AUl.REG.STA.A.(EXIST 30 10 

10 

• 
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INSTITUTO SALVADORl!Ao Da SEGURO SOCIAL Focha: 15.07 .2020 
UNl>AD DE ADQU181CIONl!S Y CONTRATACIONES INSlTTUCIONAL Pag.: 8 de 0009 
DISTRIBUCION Y CAU!NDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSÁTIL No. 7Q21llOOll01 
ADQUISICIOf~ DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, PARTE 1 

CEHTRO :CAOR DEPARTAMENTO DE ALM. ORllNTI 
Al.MACEN :OROi ALU.ORIENTE 

lcomoo OE8CRl'CION UNIOAOOE CANTIDAD NUMl!RO DIAS CANTIOAO 
llEOIOA ACOllPRAR ENTREGA 

70JG052 Pll!ZA DIMANO CURVA P#SELLAOO VASOS UN 
seaoso- AL~O.USUL.(EXIST) GO 

703111f1 REC. LINEAL CORT. 55-IO mm TEJ.REOULAR UN 6 
560050- ALM.REG.USUl..(EXIST) 60 6 

6 
7031074 TRANSDUCTOR ACUSTICO PI CIRUGIA ABIERTA UN • HOD50· ALM..REG.USUL.(EXIST} 

7031077 ENGRAPADORA PARA PIEL, PREMONTADA UN 1.000 
UI050- ALll.REG.USUL.(EXIST) 1 60 200 

2 90 200 
3 120 200 

" 150 200 
5 180 200 

1,000 
7110038 AGUJA TIPO VERESS DE 1ZO MM DE LARGO UN 300 
560llO- ALM.REG.USUL.jECIST) 1 60 100 

2 90 100 
3 120 100 

300 
7110031 APUCADOR DE CLIP DESCARTABLE 10 mm UN 48 
56CIOIO- ALM.REG.USUL.(ElCIST) 60 48 • 48 
7118037 TROCAR 10 MM DIAMETRO Y 70 A 100 MM UN 480 
560050- ALM.Rl!G.USUl..(EXIST) 60 100 

2 90 100 
3 120 100 
4 150 180 

480 
7110038 TROCAR 121111 DE OIAMETRO Y 70 A 100 M UN 48 
560050- ALU.REG.USUL.(EXIST) 60 48 

48 
7110040 TROCAR DE 5 llM DE DIAllETRO Y 70 A 1IO Mii UN f80 
5&0050- ALM.REG.USUL.(EXIST) 60 180 

180 
7110041 TROCAR 10.12 MM OE DIAllETRO, 1311-1IO MM UN 24 
560050- ALM.REG.USUL.CIOOST) 80 24 

24 
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Nota: Los días de entrega son calendarios 

INSTITUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL Fechll: 15.07 .2020 
UNIDAD DI! ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL P11g.:9de 0009 
DIS'TRIBUCION Y CALENDARIZACION DB PRODUCTOS DE MERCADO BURSÁTL No. 7Q21DllOCI01 

ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO. PARTE 1 

CENTRO :CAOR DEPARTAMl!NTO DI! ALM. ORleNTI! 
ALMACEN :DR01 ALM.QRIENTE 

1 CODIGD Dl!SCRIPCION UNIDADDE CANTIDAD NUMERO DIAi CANTIDAD 
lllEDIOA A COMPRAR ENTREGA 

7111812 APUCADOR REUSA8LE CUP8 DE 10 MM UN 11 
llCMllO- ALM.Rl!G.UIUL.(EXIST) 80 8 

8 
7111DM BAJA NUDOS llel'ALlc:O DE 1 MM UN 2 
lllCIOIO- ALM.REG.USUL(EXIST) 110 2 

2 
7111Dl8 CANASTILLA l!XTWAC. CALC. 81UAR 70 CM UN 2 • SIOOSO- ALM.RECl.USUL.(EXIST) 80 2 

2 

7111118 PINZA DE ACJAIUUi RECTA 3044 CM Y S MM UN 480 
l80ll50- ALM.REG.USUL.(EXIST) 1 80 100 

2 90 100 

3 120 100 
4 150 180 

480 
7111121 PINZA MARYLAND ATRAUMA SD-38 CM Y 11 MM UN 

8I0090- ALM.REG.USUL.(EXIST) eo 
80 

7111122 PINZA l!XTRACTORA, REUTILIZAllU! UN 4 

H0050- ALM.REG.U8UL.(EXJ8T) 80 4 
4 

7111139 TIJl!RA CURVA 30 • M CM DE LARGO Y 5 MM UN eo 
l800ICI- ALM.REG.U8UL.(EXl8T) 60 80 • 80 
7111141 TIJERA UL TRA&ONICA DE 11 MM 31·411 CM UN 

lllOOIO- ALM.Rl!G.USUL.(EXIST) 80 

7112082 BOLSA PARA E8PECIMEN DI! •1D X 10-tl CM UN 80 
HOOSO- ALM.Rl!G.USUL(EXIST) 80 

80 

711Zllll8 CEPILLO PARA LIMPll!ZA DI! TROCARES 10 MM UN 12 

5800lll- ALM.REG.USUL.(EXIST) 80 12 
12 

7112087 CEPILLO PARA LllllPll!ZA DE TROCARES 12 MM UN 12 

5IOOIO- AUl.REG.USUL.(EXIST) 12 
12 

7112080 AGUJA P/CAPTURA DE SUTURA INTRMBDOMINAL UN 

l800llO- ALMJU!Cl.USUL.(l!XIST) 80 
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!mfQi 
Se aclara que este formato únicamente servirá como referencia, por lo que en su contenido se deberán 
agregar o adecuar los aspectos y condiciones establecidas en la presente gestión de compra. 

: Material : • · . . · · Descrlpeión · .. . · . .centro .. · :· cantidad····· · .. Marca·· •. ·>·MOclelo . . ..·• ... • 
H.MEDICO 120 HARMONIC ACE QUIRURGICO 

H. MATERNO 
TIJERA ULTRASONICA DE 5 INFANTIL l 0 DE 36 HARMONIC ACE 
MM DE DIAMETRO Y DE 35 MAYO 

7111141 A 45 CM DE LARGO, H.GENERAL 12 HARMONIC ACE 
COMPATIBLE CON EQUIPO H. POUCÚNICO 

ARMONICO DE USO ZACAMIL 20 HARMONIC ACE 

INSTITUCIONAL. H. REGIONAL 20 HARMONIC ACE DESANTAANA 
H. REGIONAL 1 HARMONIC ACE DE SAN MIGUEL 

TIJERA PARA CIRUGIA H.MEDICO 60 HARMONIC FOCUS 
ABIERTA EN ESPACIOS QUIRURGICO 

PEQUEÑOS, CON PUNTA H.GENERAL 24 HARMONIC FOCUS 
CURVA Y FINA, LARGO DE H.REGIONAL l HARMONIC FOCUS VASTAGODE8A lOCMY DE SAN MIGUEL 7030052 MANGO TIPO TIJERA. 

CONTROL DE ACTIVACION 
MANUAL COMPATIBLE H.AMATEPEC 12 HARMONIC FOCUS 

CON EQUIPO ARMONICO 
DE USO INSTITUCIONAL. 

ANEXO No. 2 

DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 
Mercado Bursátil Nº 7Q21000001 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 

LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 1" 
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MUESTRA MUESTRAS 
PARA CANTIDAD QUESERAN 

No. CÓDIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL LISTA NUMERAL9 DE REVISADAS 
EVALUACIÓN MUESTRAS POR EL 
DE LA OFERTA REQUERIDAS USUARIO/ 

TÉCNICA ESPECIALISTA 
CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE 

8 7031061 GRAPAS PARA ENGRAPADORA LINEAL llB MUESTRA 1 X CORTANTE PARA CIRUGÍA ABIERTA. DE 55 A OBLIGATORIA 
60 mm PARA TEJIDO REGULAR/GRUESO. 
CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE 

GRAPASPARAPARAENGRAPADORA MUESTRA 9 7031062 LINEALCORTANTE PARA CIRUGÍA ABIERTA. llB 1 X 
DE 75 A 90 mm PARA TEJIDO OBLIGATORIA 

REGULAR/GRUESO. 
ENGRAPADORA LINEAL NO CORTANTE 

LAPAROSCOPICA. DESCARTABLE, 
10 7031068 GIRATORIA 360 GRADOS, DE 10- 12 mm DE llB MUESTRA 1 X DIAMETRO, 30 - 37 CM DE LARGO, CON SU OBLIGATORIA 

RESPECTIVO CARTUCHO VASCULAR DE SEIS 
LINEAS. 

APLICADOR AUTOMATICO DE CLIP, 
DESCARTABLE, DE 1 O mm DE DIAMETRO, 30 MUESTRA 16 7110031 A 35 CM DE LARGO, CON CABEZA llA OBLIGATORIA 1 X 
GIRATORIA 360 GRADOS, QUE INCLUYA 2 O 

CLIPSM-L DE TITANIO. 
PINZA DE DISECCION CURVA TIPO 

MARYLAND, CON DIENTES ATRAUMATICOS, 
35 7111121 ADAPTADOR PARA CONECTAR CABLE DE llA MUESTRA 1 X ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR. VASTA OBLIGATORIA 

GO DE 30A 35 CM DE LARGO Y 5 MM DE 
DIÁMETRO, GIRATORIO 360º. 

11INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA" 

ANEXO No.3 
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Nota: Se aclara que, no es necesario Incluir el anexo número 4, si los c6digos ofertados no requieren 
compatibilidad con ningún equipo del ISSS. 

Nombre y firma del Oferente, Representante Legal o Apoderado 
Sello del oferente 

a los días del mes de de dos mil _ 

Y para presentar al ISSS, extiendo y sello la presente, en la Ciudad de------------ 

DESCRIPCION DEL CENTRO DE 
CÓDIGOISSS CÓDIGO SEGÚN CANTIDAD EQUIPO ATENCIÓN/SERVICIO 

CAR'JEL SOLICITANTE 

institucionales en los que se utilizarán, según siguiente detalle: 

En caso de ser recomendado§. entregaremos los insumos o accesorios compatibles con los equipos 

. me comprometo a que: o apoderado de lo sociedad (nombre del oferente> 

Yo: en mi carácter de oferente, representante legd 

SEÑORES ISSS 
PRESENTE 

# # 

Mercado BursaHI No. 7Q21000001 denominada: "ADQUISICION DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 1" 

ANEXONo.4 

CARTA COMPROMISO DE COMPATIBILIDAD DE LOS CÓDIGOS OFERTADOS 
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esté entregando) que corresponde a la entrega número con número(s) de lote y con 
fecha(s) de vencimiento 11) Que el compareciente en la calidad en que actúa se OBLIGA a 
efectuar el cambio con vencimiento Igual al producto seleccionado del código antes mencionado del 
producto que fue entregado con menor vencimiento al producto seleccionado, podró hacerse 
efectivo aunque esté fuera de vigencia del contrato, conforme sea solicitada por el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), con el simple requerimiento por escrito. Así se expresó el 
compareciente a quien explique, los efectos legales de la presente acta notarial que consta de _ 
hojas y leído que les fue por mí, todo lo escrito íntegramente en un solo acto Interrumpido ratifica a su 
contenido y firman conmigo. DOY FE 
Nota: 
Se aclara que este formato únicamente servirá corno referencia, por lo que en su contenido se deberán 
agregar o adecuar los aspectos y condiciones establecidas en la presente gestl6n de compra. 

factura __ __. por una cantidad de (se debe detallar cada una de las cantidades por lote que se 

haber tenido a la vista : . Y en el carócter 
en que actúa ME DICE: Que DEClARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Código __ (Colocar No. De 
Código y Descripción), recomendado en la Gestión según contrato u orden de compra número 
___ entregado en (Colocar nombre del almacén en que se estó entregando), amparado en la 

de Identificación tributarla _. personería que DOY FE de ser legitima y suficiente por 

de _ 
_______ _, quien actúa en nombre y representación. en su caDdad 

de ( Identificación de la empresa), con Número 

edad, del domicilio de __, con 

único de Identidad número __,· con Número de Identificación Tributaria 

año . Ante mí, comparece 
de 

Documento 

Notario. de este domicilio, 
_______ años de 

En la ciudad de San Salvador, a las------- horas del día de del 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL 
PRODUCTO SELECCIONADO 

ANEXO No. 5 
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El suminlstrante deberó usar el mismo número de cuenta para todos los trómites de pago que le haga el 
ISSS, independientemente del número de contratos que firme con la lnstttución. 

NIT: 

Número patronal: 

Código de SUmlnlstrante: 

Banco Agrícola, S.A. 

Banco DA VIVIENDA Salvadoreño, S.A. 

Banco Cuscatlón, S.A. Banco: 

Corriente Ahorro _ Tipo de Cuenta: 

Número de cuenta: 

Nombre del Suministrante _ 

ANEXO No.6 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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En la ciudad de a las __ horas con minutos, del día de del 
año dos mil _. Ante mí, Notarlo, del domlclllo de la ciudad de comparece 
el señor de años de edad, del domlclllo de la ciudad de 
______ __, a quien (no) conozco, pero Identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación Tributarla (NIT) quien actúa en nombre y 
representación de la Sociedad del domlclllo de tttular de su 
Número de Identificación Tributarla en su calldad de y ME DICE: 
1) Que para los efectos de la OFERTA DE COMPRANº_ denominada • ", promovida por el __ _, 
en la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, y en nombre de su 
representada (en caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada 
actualmente no ha realizado ni reallzaró acuerdos, pactos, convenios, contratos o actos entre competidores 
y no competidores, cuyo objeto sea llmltar o restringir la competencia o Impedir el acceso al mercado a 
cualquier otro agente económico con el fin afectar económicamente a los participantes; b) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuaró acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o 
venta bajo cualquier forma; c) Que su representada no ha realizado acuerdos, pactos o convenios, para la 
fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su representada no ha efectuado ni efectuaró 
acuerdos, pactos, convenios o contratos para la fijación o limitación de precios en el mercado bursótll y las 
subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha efectuado ni efectuaró acuerdos, pactos, 
convenios o contratos para la división del mercado, ya sea por territorio, por volumen de ventas o compras, 
por tipo de productos vendidos, por cllentes o vendedores, o por cualquier otro medio; f) Que su representada 
no ha realizado ni reallzaró ningún tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni proporclonaró Información 
a ningún competidor ya sea de forma directa o Indirecta. privada o públlca, con respecto a cualquier 
aspecto relativo a la presente oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo, Incluyendo, sin carócter 
limitativo, los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS, S.A. de C.V.: uno) la participación en las 
Subastas en BOLPROS, S.A. DE C.V., dos) Las cantidades que serón ofertadas, y tres) Los precios esperados de 
la Subastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Las estrategias de oferta en las Subastas en 
BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios pendientes, embargos, conflictos de Interés 
entre socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la entrega de los 
productos y/o servicios seleccionados. 11) Que en nombre de su representada asume la responsabilidad de 
las acciones legales que conlleva la falsedad de las situaciones y hechos que declara en este acto. Yo. el 
suscrito Notarlo DOY FE: Que la personeña con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente, por 
haber tenido a la vista la siguiente documentación: (se debe relacionar Escritura de Constitución, Escrituras 
de Modificaciones de los pactos sociales, si la hubiere, Credencial del Representante Legal y autorización de 
la junta Directiva, en su caso aplique); expllcando ademós al compareciente sobre lo establecido en el 
Código Penal, en cuanto al delito de falsedad Ideológica, regulado en el artículo doscientos ochenta y 
cuatro. El compareciente me manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demós 
que surgieren en el proceso Bursótll, señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos 
tribunales se somete expresamente. Así se expresó el compareciente a quien expllqué los efectos legales de 
esta Acta Notarial que consta de __ hojas y leída que le fue íntegramente en un solo acto sin 
Interrupciones, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.- 

ANEXO No. 7 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 
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- Nombre de la sociedad contratada (según escritura 
pública de constitución): 
- Código de proveedor (ISSS): 

- Número telefónico: 

- Nº de Contrato BOLPROS: 

- Nº contrato ISSS: 

- Fecha de contratación: 

- Periodo seleccionado: 

- Puesto de Bolsa vendedor: 

- Número telefónico: 

-USI (BOLPROS): 

- Número telefónico: 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 
(Completar después del cleRe) 

ANEXO No. 9 
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No. DEPENDENCIA A LA QUE CARGOSEGON ES INTERINO O PERMANENTE CORRESPONDE NOMBRAMIENTO 

1 SECCION ALMACEN DE JEFE DE SECCION ALMACEN PERMANENTE INSUMOS DE INSUMOS 

2 SECCION ALMACENAMIENTO JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZONA OCCIDENTAL REGIONALES 

3 SECCION ALMACENAMIENTO JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZONA ORIENTAL REGIONALES 

ENTREGAS EN ALMACENES: 

ADMINISTRADORES DE CONTRATO 
Mercado Bursátil No. 7Q21000001 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 

LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 1" 

ANEXO No. 10 
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Nº CODIGO DESCRIPCION CODIGO 
RELACIONADOS 

CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE GRAPAS PARA 
8 7031061 ENGRAPADORA LINEAL CORTANTE PARA CIRUGÍA 7031019 

ABIERTA. DE 55 A 60 mm PARA TEJIDO REGULAR/GRUESO. 
CARTUCHO O RECARGA DE 6 LINEAS DE GRAPAS PARA 

9 7031062 PARA ENGRAPADORA UNEALCORTANTE PARA CIRUGÍA 7031024 
ABIERTA. DE 75 A 90 mm PARA TEJIDO REGULAR/GRUESO. 
ENGRAPADORA LINEAL NO CORTANTE LAPAROSCOPICA. 

10 7031068 DESCARTABLE, GIRATORIA 360 GRADOS, DE 10- 12 mm NO APLICA DE DIAMETRO, 30 - 37 CM DE LARGO, CON SU 
RESPECTIVO CARTUCHO VASCULAR DE SEIS LINEAS. 

APLICADOR AUTOMATICO DE CLIP, DESCARTABLE, DE 10 
16 7110031 mm DE DIAMETRO, 30 A 35 CM DE LARGO, CON CABEZA NO APLICA GIRATORIA 360 GRADOS, QUE INCLUYA 2 O CLIPSM-L DE 

TITANIO. 
PINZA DE DISECCION CURVA. TIPO MARYLAND, CON 

DIENTES ATRAUMATICOS, ADAPTADOR PARA CONECTAR 
35 7111121 CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, VASTA GO NO APLICA 

DE 30A 35 CM DE LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO, 
GIRATORIO 360°. 

ANEXO No. 11 

CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 
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Nombre, firma y sello del usuario:------------- 

CUMPLIMENTO DE 

IDENTIRCACIÓN 
CARACTERÍSTICAS 

CÓDIGO MARCA LOTE SEGÚN OBSERVACIONES DEMUESTRA PRUEBA FUNCIONAL 

SI NO* 

MUESTRA No.1 

MUESTRA No.2 

MUESTRA No.3 

MUESTRA No.4 

ANEXO No. 12 

Mercado Bursátil No. 7Q21000001 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
PARA l.APAROSCOPÍA V GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 1" 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 
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Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A de 
C.V. Puesto de Bolsa Vendedor 

..,...,~, ,,....,..,,-'•"•u~"'"·"· \""""'I 

Representante del Estado 

" 

CllnlnllD 216f6 ._ar.ta: 217121111 

Olllla: .. No. 7m'Hllllllllll •ADGllSICl6N DE ta110S PA11A LAMllOSCOM Y 8IAPIO ClllÚMllCIO, PAllE I" 

llEM CODIGO DESCllPCION llllDAD DE C\NllllAD MARCA PAll DE Oll8BI PIECIO llllTAllO •N MONTOllNIVA PIECIO lllRAllO MONTO TOTAi. CON 
IBllA IVA COHIVA IVA 

CAl!IOCHO O llECM6A DE 6 
IHASDE GllN'ASPMA 

EIGIN'M>OllA UNEM. COllWllE ESIM>OS 8 70SID61 PMA C1AUlilfAAIEITA. DE 811 A 111 .. CO\llDIN $ <IS.SI $ 29.-00 $ SIAISI S 31316.92 
60mm PMA 1E.EO lHDOS 

AEGllM/GRl.ESO. (UNIDAD DE 
CANA INDO 8IA • CllMD3IU 

CMIUCHO O llECMCiADE 6 
WIEASDEGllN'ASPMAPMA 

EIGIN'M>OllAl.NALCOllTNl1E ESllDOS 9 70S1062 PMA C1AUlilfA AIEllA. DE 75 A .... 72 CO\llDIN lHDOS s 56.00 $ 4.0S1111 s 6.\21111 $ 4.556.16 
!IOmm PMA 1U'.IO 

AEGllNIJGAID). lllNlllAD DE 
C\llGIA ENDO GllA • CIWllllU 

ENGRAPM>OllA UNEM. NO 
COllWllE IN'AROSCOPICA. 
OESCARTMlE. GIRAIOAIA360 
G;RM)()& DE 10 • 12 mm DE ESIM>OS 10 70SlOll8 ow.ER0. 30 ·SI CM DE LMG0. .... 192 CO\llDIN lHDOS s "131.Cll $ 114.0V6.Cll $ .fM.MJ) $ 9S.02UI 

CON SI REIPECllllO CAl!IOCHO 
Vl«»Jll DE SEIS UNEAS. 

IQIAl'ADOIA ENllO TA IU.llfllE 
·011111111 

N'UCIDOll Ml10MAJICO DE 
CIJI, DEllCN!IAllE. DE lOmm DE 

DWE1RO. 30 A 35 CM DE ESIM>OS 
16 711Cll31 LMGO. CON CNElA GIRAlOAIA .... a CO\llDIN UCQMP. s 64.Cll s 211.728.Cll s 72.32Cll s 29.072.64 360 G;RM)()& C:U INCW'fA2 O DOhftCNWM 

Cll'SMl. DE IWIO. EXICO 
CAl'UCADOll DE Clft DE 111 

SOIO llO INDO CUP • 17Ml7) 

l9IZA DE Dl!ECCICN CIJlllA. 
11PO MMIUND. CON DENlES 
A1RALWlllCOl NJ/#1/00/I. 
PMACOIECTM CAllE DE 

35 7111121 BEC1ROCMJIBIO llOIOPOINI. .... "' CO\llDIN ESIM>OS s 3632 $ 211125.92 s ~UN16 S 26.92:129 VNllA QO DE D.35 CM DE lHDOS 
IMGOYSMMDE DIÑoERO. 

GllAIOlllO 360'. ONSlllMNTOS 
DE MANO IAMIOSCOPICOI • 

17'6411il 

TOTAi. CONTRATO • 167,1&92 • 1!!¡!!!.411 

ANEXO No. 8 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

Anexo de Contrato No.27696, Oferta de Compra No.217, 18/01 /2021 
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